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PRESIDENOIA DEL SEROR UBREJOLiA., DON .r001l F'RANCISCO 

SUMARIO DEL DEBATE 

Oontinña la discusión particular del pro
yecto sobre mej<).ramieni<>' eeonómicov del 
pe~nal de las Fuerzas Armadas de la De
fensa Nacional, y queda pendiente. 

Se levanta la sesi6n. 

Alvarez, Bum~ 
Asóear, GaiDermo 
Bravo, Enrique 
CoI'I'f.&, UJises 
Cruchaga, Miguel. 
Crasa*. ADibaI 
DaI1iD, FIorenoio 
Errázoriz, Maximfano 
GuzmáD, E1eodoro En--

rique 

Guzmán c., Leo ....... 
JIron, Gustavo 
Lira, Alejo 
Ifap, José 
J(uiioz Cornejo, M'aaU( 

ortega, RudeciDdlo 
Torres, Jsauro 
WaIker Lo. lIIoraeio " 

Secretario: A1tamirano, remando. 
y Jos ~tee MiDistros: de Justieia. y de Defen
sa Naeional. 

ACTA APROBADA 

Sesión 41.& especia.1, en 6 de febl'ell'O de 
1945.- Presidexicia. del señor l1rrejola., don 

. José Francisco 

Asistieron los señoret>: AJvarez, Azócar, 
Bra~o, Oorrea, Cruchaga, arUzat, Durán, 
El'l'ázuriz, Guzmán, don Leonardo, Jirón, 

MartÚtez Carlos A., MartÍnez Kant, Maza, 
Muño2J~ OrItega, :pino del, Prieto, Torres' 
y Walk6r, y los señores Ministros de J1l8-
ticia, de D.efensa Nacional, y de Sailubrr 
dad Pública y Asistencia Social. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de Ja sesión 39.a Ordinaria en 23, de 
enero que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 40.a Ordinaria, en 
24 de enero, queda en Secretaría. a dis
posición de los¡ señores Senadores, hasta 
La sesión. pr6xima para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de ~os sigvien-
tes negocios: . 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero, haee presente la l«gen
cia para el despacho del proyecto de ley 
que aumenta los sueldos a ,las Fuerzas Ar-
madas. . 

'Queda para tabla. la urgenc1a i 
Con el segundo solicita de esta H. Cor

poración el acuerdo . constitucional necesa ~ 
rio para c9ruerir el empleo de Coronel de 
Ejér-cito, al Teniente Coronel señor Julio 
Brownel1 Elkin. 
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P~sa a la Comisión de Defensa Nacio· 
nal; y, 

Con el último comunica que ha resuel· 
to incluir en la actual Oonvocatoria a se
sion~s 'extraordinarias del Congreso N a· 
cional, el proyectó de ley que autoriza a 
la Municipalidad de Florida (Provincia de 
Concepción) para .contratar un em·préstito. 

Se mandó archivar. 

Oficios 
" ' 

Once ,de la H .. ellmara de Diputados: 
Con los seis primeros comunica .q ne ha 

tenido a bien prestar su aprobación a los 
siguientes proyectos de ley: 

1) Sobre aumento de sueldo!J a las Fuer-
.zI;lS Armad¡¡.s. 

Pasa a la Comisión de p'efensa Nacional j 
:2) Sobre aumento de Sueldos al· Poder 

Judicial. . 
Pasa a :l¡tComisión de Constitución, Le· 

gislación y Justicia; 
~8) ,Sobre autorización a la Municipali· 

dad de Aligol para contratar un emprésJ 

tito. 
4) Sobre ~utorización a la' Municipalidad 

doe San Bernardo para c()ntratar un em· 
préstito. 

Pasa a la "Comisión de Gobierno; 
;5) Sobre' concesión de pensión de gracia 

a dóña Elvira Anguita Oontreras; y, 
6) Sobre abono de años de servicios al 

señor Yolanda Pino S . 
. Pasan a la Comisión de Solicitudes Pilr· 

ticularef!. 
'Con el séptimo comunica que ha tenido 

a bien no insistir en el rechazo de las· TilO~ 
dificaciones introducidas por el f-L Sena
do al proyecto de Plan de Obras Públi
eas. 

Se mandó archivar; 
Oon el OCtl!VO comunica qué ha tenido 

a bien rechazar las observaciones de S. E. 
el Presidente de ,la República al proyecto 

i de ley sobre producci6n, abastecimiento y 
consumo de la leche, e insistir en el pro· 
yeeto primitivo. 

Para tabla; 
Con el noveno· comunica que . ha tenido 

a bien aprobar las observaciones de S. E. 
el Presidente de la República· al proyecto 
que auxilia a los ·dam~ificados de la ea
tástrofe de Sewell; 

Con el décimo comunica que ha tenido 
a bien aprobar en~ la, misma forma que 10 

. hiciera eJ H. Senado el proyecto de ley gO-

bre aplicaci6n de las leyes 6,341 y 7,571 a 
los ex empleados de los FF. OO. del E., 
jubilados en otras reparticiones públicas, 
y a quienes paga la empresa la pensión co
rrespondiente a los servicios prestados en 
ella. 

Se mandó archivar, y,' 
Con el último comunica que ha tenido a 

bien aprobar las modificaciones introduci
das por el H. Sénado al proyecto de ley 
que autoriza ja expropiación de terrenos 
en Oonehalí, destinados a la construceión 
de un Estadio. 

,se mandó ar(ihivar .. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, l;Je~ 
gislaci6n y Justicia recaído en ,el, proyec· 
~ de ley ·qu,e aumenta los sueldos al Po
der Judicial. 

Para tablá; 
·CuatrQ .de la Comisión de Gobierno re

caídos en los siguientes aSluntos: 
1) Sobre autorización a la Junta de Be" 

neficencia de Ancud para expropiar un 
terreno; . . 

2) Sohre transferencia a la Caja dE)! la 
Habitación Popular de un teveno en Oon-
eón; 

3) Sobre transferencia de un terreno al 
Hospital San Juan de Dios; 

4) Sobre antorización a la Municipa
lidad de Aysén para contratar un emprés
tito 

Quedan para tabla. 

Antes de entrar al Orden del Día, el ho· 
norable señor Correa pregunta por qué no 
se ha incluído en la tabla de la presente 
sesi6n 01 proyecto sobre Reforma de la 
Ley de .AJleoholes y Bebidas -Alc·ohólicas 
que ha comenzado a, ser considerado por. 
el Senado y que tiene indudable urgencia. 

El .señor ~residente expresa que cores· 
ponde dirimir un empat~ producido acer
ca de una indicación hecha para volver es
te asunto a Comisión, lo que no puede ha
cerse sino en ho;ra de Incidentes, que no 
tiene lugar en esta sesión especial. 

. Los señores Ortega y. Azóear expresan 
que puede procederse a ello en la sesión 
ordinaria de Jas 4 de' la tarde de hoy la 
que, a juicio del líltimo de les señores Se~ 
).tadores expresados, no ha podido ser sus' 
pendida ni aún por acuerdo del Senado. 

El sefior Pr;esidente declara .8 este pro~ _ 
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pósito que ,la Sala resolvió suspender sus 
sesiones ordinarias para dar lugar a las 
especiales que fueran menester para .d~spa
ehar asuntos de urgencia y que, por lo 
tanto, todas las sesiones a que se ha citado 
para hoy son especiales a menos que el 

" n. Senado resuelva otra cosa. 

Proyecto de ley de la Cámara. de Diputa: 
dos sobre· mejoramiento económico del 

personal de las Fuerzas Armad.as 

Puesto en discusión general el proyecto 
del rubro, se da tácitamente por aproba
do en este trámite después de algunas ob' 
servaciones del señor Ministro de Defensa. 

Con el asentimiento de la Sala se enJ 

tra a la discusión particular. 

OOllsiderado el Art. 1.0, usan de la pala
bra los. seíÍores Azócar, Muñoz, Errázuriz y 
Guzmán don Leonardo, quien queda con 
~Ua por haber .¡legado el términQ de la 
hora. 

..Antes de levantar la sesión el señor Pre
sidente, invita a los 'Comités de los distin
tos Partidos a una reunión que tendrá lu· 
gar a las tres de la tarde en ,la Sala de 
su despacho a fin deconsid erar la 'cuestión 
promovida en la primera parte de la pre
sente sesión por los señores Correa, Orte
ga y Azócaracercá del carácter que depe 
atribuirse a la sesión de cuatro a siete de 
la tarde de hoy. 

Se levanta la sesión. 

OUENTA DE LA PRESENTE SESION 

No hubo. 

DBBATB 
~ abrió la sesión a las 16 horas, 7 mi

nutos, con la presenci~ en la Sala de ~ se
ftores Senadores., ' 

El señQr lIrrejola. ·(Presidente).- En E'l 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la sesión 41.a. en 6 de febrero, 
a,p!oblj.da. 

El acta de la sesión 42.a, en 6 de febrero, 
queda a disposición de los señores Senal1o" 
res. 

No hay C'U~Ilth. 
-El señor Secretario da. lectura a la, Cuenta.. 

MEJORAMIENTO DE' LA SlTU:ACIO~ 
ECONOMICA DEL PERSONAL DE LAS 

FUERZAS AIUttADAS 

El señ-or Ul"1'ejola. (Presidente).- Conti~ 
núa la discusión del artículo J.o del proyacto 
de au¡mento de. sueldos al personal de las 
Fuerzas Armadas. 

El señor G'U.Zlllá.n (don Leonardo).-P'-d\..· 
la palabra. '. 

El Honorable señor Bravo expresó que las 
observaciones que yo formulé respecto de 
la relación e'ntre el nÚInf;ro de oficiales S!F 

periores y la cantidad die tropas, no tenía 
razón de ser en este ca~o. . .. 

En el fondo, como he dieho, lo que q1l1Cl'f) 
es informar a la opinión pública acerca de 
cuánto se gasta en esas cosas. Por eso deseó) 
saber si la proporción 8etual es idéntica a 
la de aquellas épocas de 20 ó 30 año~ atrás 
en que teníamos un numeroso contiDg~nte. 
tanto en la Marina como en el Ejército .. No. 
hablo de la Aviación, porque esta raDIa 
por aquellos años sólo se inic~aba. Es muy 
importante saber esto, porque pudiera sll·~e· 
der que húbiera muehos Generales que es' 
tén desempeñando cargos que no correspon
den exactamente a las -tareas -de un Gene
ral, en el estricto sentido de la palabra. 

Es 10 que quería decir. 
El señor A2ócar. - ~ Me permite, señor 

Presidente f Sólo deseo dtcir dos palabras. 
Lo interesante en este debate habría sido 

establecer cuá.nto ,cuesta 1& Defensa Nacio
nal. Todos los servicios de un Estad!) ~ie' 
nen un coste; ¿ cuál es el \~oste' de la Defensa 
NacionalT 

De inf.ormaciones que /lIle acaban de élar ' 
algunos funcionarios, se desprende que eh ¡
le gasta en defensa D'aeional, más () m\?nos, 
mil millones de pesos, o sea, un 25 por ci,m
to del Presupuesto nacional, ya que ube
mos que éste alcanza a 4 mil millones. 

Antes de la guerra, los econ{)mistas esta
han de acuesrdo en que el Presupuesto de 
Defens'a Nacional en un país podía ser dE' 
un 33 por ciento, más o menos. En conse
cuencia, si el nuestro~ es de 25 por ciento, 
Eostamos dentro del margen. Po·steriormante. 
ha aumentado' mucho ese porcentaje en otra~ 
partes y ha sido ése uno de los m{)tivo~ .-lel 
alza de los gastos públieos. Nosotros nos 
mantenemos en el 25 por ciento, dentro del· 
margen aceptádo antes de la. guerra; per.) 

Ihan aumentado tanto er los últimos años 
los gastos de defensa nacional en todos los 
paísE}s, que todos ellos se han visto obUga
dos a "apretarse el cintur6n". Nosotros. fe·' . 
lumente, n() estamos en esta situacién. 

En imanto al gasto de Adietos Milital'es, 

.. 
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lo tienen todos los países. N~ . hay un país 
que no tenga estos funcio~larios en su repre
sentaeión diplomática. Ya hemos aprobado 
- y en esta Corporación se -hizo con el voto 
contrario del que habla - que se c()nsÍitu
yeran Embajadas ·en todas las Repúblicas 
Americanas, con el consiguiente aumento de 
gastos, desde lueg(), por;-que tooos las Emba
jadflS deben tener Adictos Militates. 

El señor Lira. Infa.nte.-Y ahora qul~ren 
á'grega'r otra: }a de Rusia, que no hace fái. 
ta.. 

El señor Az6car.-Tal vez sea ésa una de 
las Embajadas que con mayorcrlterio sc 
van a crear, porque Rusía, como Su Seño' 

. ría sabe,. es un() de "Los Tres Grandes" y 
nuestras Embajadas debem()s llevarlas, pre
cisamente, ante los grandes y no ante l()s 
pequeños países. 

Ahora, hay otros ,gastos 'lue en verdad 
no son excesivos. Me refiero a los de orl" 

. cíales que, van a estudiar ,'al extr'anjero. 8e 
cree que con los sueldos que ellos' tienen, 
que se 'califlican .de exagerados, van a pooer 
llevaT . una vida T'angosa. Sin emb~rgo, la 
realidad es que esas personas hacen muchas 
veces sacrificios personalles para perfeccio
nar sus estudi()s en el extranjero. Si se pre
guntara a uno ,de est()s oficiales si quiere 
volver al país, contestaría que volv6'l'Ía en
cantado. porque en realidad su permanencia 
allá le importa grandes sacrificios. Bas· 
ta: recordar esto: en Estados Unidos una 
empleada, una negra, gana el sueldo de un 
Capitán ,de Ejército de nuestro país, y 

"por ahí se ve que si a un Cap~tán 11() man
dáJramos con el mismo sueldo, sería mate
rialmente imposible que pudiera vivir j N() 
exageremos las cosas; hagamos justicia al 
Ejé-rClÍto! , 

. Estoy de acuerdo con el Honorable señor 
Torres en que han debido mejúrarse aun más 
los sU&fdos inferioTes, porque hay qUf; (',,
timular a los jóvenes para que sigan esta ca
rrera.Recuerdo que cuando yo era estu
diante del Instituto Nacional, había un pro
fesor que deilía a los alumnos que fracasa
ban: "¡ A la Escuela Militar 1" Se·gúr. .f1, 
tales alumnos no servían más que partl e,:;o. 
Hoy día no puede subsistir ese criterio; O.1a-
lá que a la ,carrera de las armas fueran las 
perwnas más talenrosas, porque si se puede 
llegar a ser un gran médico, u~ gran inge
niero, mediante estudio y esfuerzo, para 
Ser un gran general se necesitan conUlcio
nes especiales, y en muchas ocasiones, VE'r
dadero genio. El éxito de Rusia, por ejem
pl~, en la actual guerra ha. reSidido en el 

hecho de haber llevado a sus mejores hom
bres al Ejército. Es preciso dar un estímulo 
abrir esta .carrera para que nuestra lllejoi: 
g~nte pueda' incorporarse a la. profesión ID ¡

litar, que, de seguro, después de la. gue
rra no tendrá Sll exclusiva función tétluica 
de ahora, sino también, aeaso, una alta mi
sióZ?- en la orgahización del país, ya que se 
~ta reve.l~ndo de lo que es capaz el orga
rusmo mIlItar para la organización de los 
paises en épocas difíeil<-'S. Después do la 
guerra tendr€lIDos, seguramente m~melltr)s 
difíciles; y civiles y militares "':'no dictadu
ras ~ilitares en las que venga el Ejércít:-, a 
dommar a la civilidad - deberemos unirnos 
para organizar el país Pon. esos trascenden-
tales momentos_ . 
. P?r. todo esto, es necesario que hagamos 
Ju~tICla a esta rama de los servidores pú
bhc'o,s y les demos, por lo menos, los suel
d.os q~e les corresponden, que tienen fun
Cloru.rlOs que no. necesitan los estudios de 
la ciencia militar. La defensa naleional es 
hoy día una ciencia q'ue necesita de estu
dio,. de. preRaración, de capaeidad extra
Ordlllb.rla. En realidad, son grandes los es
f~erzos que. tienen que hacer hoy los ofi-, 
CIales; no Viven! como cree la mayoría de 
la g~nte, una VIda holgada, sin más tarea 
que Ir a los cuarteles, .Así como el médic'O 
va diariamente al hospital para perfeccio
nar sus conocimientos, el militar tiene que 
estar en los cuarteles, hace'!." grandea sa
crificios para perfeccionarSe . debe estar .. . , 
en estu.dIO constante de los últimos ade-. 
lantos de la ciencia militar. 

Si queremos contar cOn un organismo 
técnic'o eficiente, en el cual el pueblo pue
da descansar y tener confianza, es neeesa~ 
rio que, de una vez por todas, demos al 
personal de nuestras Fuerzas Ármadas la 
remuneración correspondiente . 

Estoy de acuerdo con la Comisión y c'O!D. . 

el 'señOr Ministro en que las remuneracio
nes para los oficiales son inferiOres a las 
que corrooponden al nivel de vida que el1061 
deben llevar; pero, como ya se ha dicho, 
hemos tenido gue encuadrarnos dentro de 
un marco rígido presentad() por el Eje
cutivo: 67 millones de pesos, y hemos tra
tado,en la C0II!isi6n y en. la Cámara de 
:Diputados, de hacer una justa distribuci.6n 
de esos 67 millones. 

¿'Que un General llega a ga.nar 134 mil 
pesos y un Ministro de la Corte Suprema 
no va a ganar lo mism~' Hay una eanti
dad de empleados públicos que no necesi
tan lit capacidad extraordinaria, no< hacen 
los grandes sacrificios de un General y, sin 
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e.mbargo, ganan grandes sueldos. ¿Por qué 
vamos a colocar a un General del Ejército 
en situación de infei-i.orid~d frente al Con
tralor' General de la Repúelica, frente al 
Director General . de Impuestos Internos o 
·frente a una serie de otros altos funciona
rios de la Administración Pública y ¿Aca
eSo -necesita en su profesión menos sacrifi
cio,menos prepar~ci6n o menos ciencia?' 
En la actividad particular, el hombre ca
pacitado, el" hombre que se p~rfecciona e!L 
SUB estudios gana bast~nte mas de 134 mIl 
pesos, y est~y seguro de que obtendría~?s 
.esa evidencia si lo preguntáramos a los dIS
tinguidos profesionales que son miembros 
.del Senado. En consecuenc'ia, no creo exa
aerado el sueldo que se indic~ para un Ge-

-o . ' neral; pero también estImo necesarIO que 
~l Gobierno presente un proyecto de meJ~
ramiento 'econ6mico que coloque a los Ofl~ 
ceiale~ suba.lternos, .~asta die. grado de Capl' 
tán, en una situacum superIpr a la que ~es 
dh este proyecto, aunque no puede ~ec.Ir
'seque un Capitán tenga ~ sueldo< InsIg
nificante como se ha sostemdo. 

En re~lidad, un Capitán gana cincuenta 
y nueve mil pesos· al año; pero' ~a!,a llegar 
.a ese grhdo, dentro de la s~lecClon q~e 
.existe, Se necesitan muchos anosd~ s~ryI
~ios. Un abogado, en la carrera JudIcIal, 
con menos esfuerzo y sacrificiO', tiene una 

.situación financiera superior dentro ~el 
mismo número de aRos. El profesorado miS
mo, con tan mElla r~;nuneración c~mo ~?~ 
tiene disfruta tambIen de una SltuaclOn 

'supe;ior a la de un Capitán de Ejército. 
. En resumen,' señor Presidente, en este 
proyecto de mejoramiento no hay nada de 
extraordinario. Por el contrario, en este 
momento el Ejército está sacrificadO' res
pecto de su remuneráción. 

El señO'r Ortega.- Si alguien dudara de 
i}ue estamos viviendo tiempos paradójicos 
en que imperan los despropósitos más des
cabellados seguramente podríamos eonVf'n
·cerlo de ~ue está en un error si le diéra
mos a conocer lo que ocurre con el pro
yecto en debate. 

Tanto el GobiernO' comO' el ParlamentO' 
~tán de acuerdo en que el proyecto no co
rresponde al yropósito que se tuvo en vis-
1;a al proponerlO'. El Gobierno, por int?I"me~ , 
dio del señor Ministro de Defensa NacIOt;lal, 
ha declarado que el proyeeto es sólo un re
medio momentáneo, o sea, que seguirá en 
pie el mal que se desea rem~~iar ~on él. 

Los miembros de la Comlfu6n mforman
"te dejaron constancia, en palabras -claras y 
'copcluyentes, de 'que no comparten el cO'n-

ti 

tenido del proyecto; de que acusa él falta. 
de equidad, falta d-e justicia; de que no 
constituye en suma, una medida acertada 
paxa hacer frente al problema que con él 
se quieTe abordar. Sil!. embargo, todos dicen 
que van a votar favorablemente el- proyec· 
tO'. 

Esto. señor Presidente, es realmente ex
traño. Si todos estamos de acuerdo en que 
el proyec'tocarece de equidad, que revela 
falta de estudio y que, por ello, adolece de 
grl:l.ve~ defectoi, debería llegarse a la con
clusión de que debemO$- rechazarlo. Sin 
embarg-o, ocurre lo contrario., 

Han sido señalados P9r variOs de los 
que me escuchan los vacíos que el proyec
to tiene, pen no se han señalado otros 
muchos que en él ;Queden advertirse. Así, 
este proyecto se ha olvidado del personal . 
nivíl de lhs Fuerzas Armadas. 

No sé qué razones habrá tenido el señor 
Ministro para no considerarlo, puesto que 
el propio señor Ministro ha sido partida
ri(} en oca.siones similares, de la inclusión 
de este personal. Así, pO'r ejeÍnplo, el artícu· 
lo 148 die la ley N.O 7.161, de 31 de ene
rO' de 1942, ordenó hacer los escalafones 
del personal civil como medio' de posibili
tar la .aplicación del Decreto con Fuerza de 
Ley N.O 1,545, de fecha 2 de octubre de 
1943" que refunde las leyes N.os 7.167 y 
7.452 que dieron derecho a este persO'na] 
:l disfrutar de los sueldos correspondientes 
al grado o empleo superior a aquel que des
empeña un funcionarjo de la categoría a 
que me estO'y refiriendo, si ha estarlO'- en 
ese cargo durante más de cuatrp añO's sin 
obtener ascenso. 

(;jomo ve el H. Senado, no sólO' se ha ol
vidado a este personal en esta ley, sinO' que 
el Gobierno se ha desentendidO' de ciaros 
preceptos de leyes anteriores y aun de de
cretos del propio Gobierno que considera
rOn la situación de dicho personal. 

N o me explico', señor Presidente, a qué 
se debe la' anomalía que señalO', y espero 
que, aun cuando ~~l'ecemos los ~ar~~m~n
tarios del· derecho de proponer mdIcaclO
nes· que signifiquen aumentos de gastos, el 
señor Ministro de Defensa n.o ha' de querer 
cargar con la responsabilidad de negarse 
a pEltrocinar un artículo que salve esta 
'lmü¡ión. Si no lo hi<eiera, el señor Ministro 
estaría demostrando que patrocina un pro
yecto de .ley que no tendría el título mo
ral para llamarse un acto emanado de 10&1 

Poderes Públicos ya que si no se procede 
en l&.' forma qú~indico,secometerá otra. 
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grave injusticia con este personal, que, co· 
. mo el resto de laS Fuerzas Arma,das, tiene 
derecho a que el Gobierno' comprenda que 
para él también existe el aumento del cos
,*0 de la vida y la desvalor&.ción de la m()
neda y ,que sobre ellos gravita, igual que 
para los demás funcionarios que integran 
las diversas ramas de las Fuerz&.s Arma
d~s) este proceso dc inflación que está lle
vando la desesperación y la angustia a 
todos los hogares del pueblo y de la e'l&.se 
media .. 

Por eso, he subserito, en éompañía de los 
Honorables colegas señores Guzmán y Ji
rón, una indicación destinada a salvar la 
()misi6n a que me he referido, a l&. vez que 
propone incluir al personal a jornal de las 
Fuerzas Armadas,' cOmo lo han hecho 1e
ye~ aut,eríol'es de aumento de sueldos, en
tre aquellos a quienes han de alcanzar los' 
beneficios de ~sta ley. 

El señor Urrejola. ()?r~sid"ll.te) ........ Ofrez-
'lO 11\, palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado . el artículo primero. 
El señor Guzmá.n (don Leonardo).- Con 

mi aru-tención, señor Presidente, porque 
estoy de a'Cuerdo c'on lo 'que acaba de ma
nifestar el Honorable señor Ortega: creo 
que no es honrado aprobar un artículo Q.ue 
enco:n:tramos defectuoso. 

Como no quiero impedir el desphchodel 
proyecto, roe abstengo de votar, porQue 
quiero cumrplir siqlllÍera parte de mi deber. 

El !'leñor Ul'l'ejola (Presidente).--:- Si no 
se pidp-votación, daré por aprobado el al'
tículo, con la abstención del Honorable se
ñor Guzmán ... 
. El señor Ortega.- Y con la mía,'sei'ior 
Presidente. . ' , 

El señor Urrejola (Presidlente) .-. " y 
con la dp,l Honorable señor Ortega. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 2.0 

Para los efectos del cumplimiento del ar
tículo 1.0 letra c), de la ley N.o 7.452, dI:'. 
24 de julio de 1943 los, tiempos .minimos 
en los grados para los Ofici~l~ y en ~as 
plamÉ! ~ara la tropa, qU? se mdlcan, serán 
loo.. siguIentes: 
Gener&.l de Brigada (E); Contral-

mirante (A); ComodOTo (FA) 1 añ'O 
poronel (E); Capitán· de Navío 

(A); Comandante de Grupo 
(FA) ........ '" .... , 2 añoe 

'l'eniente Coronel (E); Capitán de 

Fragata (A) Y Comandante de 
Escuadrilla (FA) .. .. .. .. 3 Años· 

Capitán de Corbeta (A); Capitán 
de Bandada (FA) .......•. 

Capitán (E-) " .. ., " ..... .. 
'l'enientes 2.08 Farmacéuticos (A) 
Sargentos 1.0 (E) Y Suboficial 

(FA) " ., ., ......... . 
Vlcesargento 1.0 (E) y Sargento 

4 años 
4 años 
4 años 

2 años 

1.0 (FA) ... '" ". " .... 3 años 
Sargento 2.0 (FA) ., ...... " 3 años 

Lo dispuesto en el inciso precedente no 
modifica 108 requisitos exigidos para el as
censo .por la ley N.o 1.161, de 20 de ener()-
de 1942". , 

No hay modificaciones propuestas por 
la 'Comisión. 

El señor Urrejola. (presidente).- Ofrez
co Ja páJ'1bra. 

El señor Guzmán (don Eledoro E.).·" En. 
la discusión que se suscitó en !la ü<>mlsión 
de Defensa Nacional, expresé que me pa
recía. de incpnveniencia .manifiesta el que· 
por medio de este artículo 2.0 se disminu
yeran las condiciones que debían reunir-

. los oficiales para optar ~ sueldo del gra
do superio,. 

Me parecía ¡que !lo que se dice en la últi-· 
roa modificación a la ley de sueldos es ya 
blrustante !l/Vanzadio, (;puesto ~U1e antigua
mente, pava. poder optar aJ. su_eldo del gra~ 

. do superior, 'tos jefes y oficiales necesi-
taban haber cumplido los requisitos nece
sarios para ascender a. dicho grado .. En la 
última ley se suprimieron los requisitos, 
pero se dejó establecido ,que tendrían de
recho a mayor sueldo 'cuando cumplieran
el tiemp() mínimo en eL grado que estable· 
ce la ley. Ahora, según la situación en que
Se en'Cuentre cada uno de estos oficiales. 
resulta que se rebaja 'ese tiempomínim(} 
después ~el cual tienen derecho a mayo'" 
. sueldo: se rebaja a la mitad y en alguno.'i 
casos, en más. 

A mí me pareció -- y también eso di
jo nuestro Honorable colega el señor Bra
vo -' que ésta es una modü.i.cación incon" 
veniente, porque beneficia en esa forma a 
oficiaJesque no han cumplido sus requisi
tos para el' aSCf'n~o a,l grado inmediata
mente superior. Para mí, Jlor 10 menos, ~s· 
inaceptable, y así lo hemos dejado estable-' 
cido en el propio informe. 

Voy a voO:~er a ¡eer lo que diee el inf"r
me a este respecto, para que se vea.. cuál 
es, en síntesis, nuestro pensamiento. 

Dice : "El articulo 2.0 reduce el .tiempo df> 
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perman~a en el grado p8l'a gozar del 
sueldo asignado al p.mpleo inmediatamen
te superior sin aJterar con eUo los requi
sitos para ascender". 

Efectiv~mente, señor Presidente, no se 
a:lteran los requisitos para aseender, pero se 
altera, como .ya he dicho, el período de 
tiempo después del cual 106 ofieiales esta
rían en cOOldiciones de tener, derecho para 
ganar mayor sueldo. 

En. seguida' el informe establece nuestra 
opinión en la siguiente forma; "IJos Hono
rables Senadores señores Bravo y Guzmán, 
don Eleodoro Enrique, manifestaron su 
opini6n contl'\8.l'ia a. este sistema de aumen
to de sueldos, que constituye una verdadera 
relajaeión del principio que rige los as
censos del personal. Lo lógico hubiera si
do aumentar los sueldos bases, y no otor
gar a.l n.ersonal la re'tnuneración corres
pondiente al grado superior cll~ndo aún le 
falta mucho tiempo para conCederles el 
em pleo correspondiente"., 

Yo sigo manteniendo esta oplni6n y, ,por 
mi parte, votaré en co:gtra este artículo 

El sefior Bravo.- Pido la palabra. 
El señor Uttejolo. (Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señona. 
lID. señor Bravo. --- Efectivamente, yo 

acompañé al H. señor Guzmán' en esa opi
nión, en la discusión del proyecto en la Co~ 
misión de Defensa Nacional; Considero que 
aun cuando en la Ley de Carabinpros se 
otorga este derecho, no debería estable
cer una dis'pOsición semejapte en el proyec
to en debate. No debería igualarse la situar 
ción del personal de las Fuerzas Armadas 
con la del 'Personal del 'Cuerpo de Carabine
ros. basándose únicamente en ese motivo, 
porque se ·di.sminuye con ello el prestigio 
que deben tener las Fuerzas Armadas, el 
prestigio derivado, en éste caso, de que los 
oficiales sólo tienen derecho al sueldo del 
grado sup~riOl.l" cuando han cumplido los 
requisitos pata el ascenso a ese grado. Me 
pa:receqlle mantener Ja lSituación actual 
honra mncho más a las Fuerzas Armadas. 

Por estaS" razones, estoy en perfecto 
acuerdo con lo dicho por el ~. señor Gu¡r
mán, Mn Eleodoro Enrique; pero como se 
nos hi.oo tantas veces el argumento de que 
se trataba de igualar la sitnaciÓ'D de lás 
FuerZ\as ,Armadaseon 1a d.el Cuerpo de 
Úarabineros, terminé >por aeeptar la dis· 
poslclon, aunq'oe, naturalmente, dejando 
constancia de mi opinión. 

N, 
/ 

Desearía que el.seÍÍ()r Ministro de Defeu
Sa Nacional nos diera a conocer la disposi
ción de la ley relativa al Cuerpo de Cara-· 
bine ros con la oC'Ual se tnl.ta de igualar esta. 
del artículo 2.0 del proyec'to en debate. 

El señor Oazra.sco (Ministro de De:fellsa 
Nacional).- Voy a pedir el texto curres-

. pondiente y mientras tanto puedo asegurar 
[. Su Señoría que es sobre esa, hase socre 1ft 
cual se ha mejorado la situaci6n econ6mica. 
del personal de las Fuerzas Armadas. y que 
si no se aceptara este articulo, quedar~a in
mediatamente barrenado el mejoraunient0. 

El señor Brávo.-Tengt' a la mano la ley 
número 7.260, de} mes de septiembre de 
1942, por la cual se estableció el ben¡>fiúo 
de los quinquenios. al personal del Ouerpo 
de Oarabineros, y la ley número 7.872, de 
septiembre de 1944. En ninguna de ambas 
leyes se encuentra una disposición relacio
nada con el punto en debate, y por eso he 
llegado a la conclusión de que en Carabi
neros el goce de may;or sueldo dehe c1¡> 
relacíonarse con los requisitos de ascenso 
que allí se exigen. 

No me parece aceptable equiparar una y 
otra institución; pero, naturaimente, part'l 
de la .base de que sea (~omo lo he mal,j' 
festado, porque bien puede ser que se trate 
de algo distinto, ya qu~ no hemos tenido 
tiempo en la Coanisión de' estudiar est~ 
asunto detaliadamente y hemos tenido, po{' 
supuesto, que hacer fe it. las informaciones 
que se nos han proporúonado por el Go
bierno. No podía ser de otra manera tam
po,co. Si fuera, ñnica y 'lxclusivamente, ~o
roo creo que es, que en Carabineros se exi
gen menores requisitos para el ascenso, no 
me parece que se justifiearía el hecho de 
pretender igualar con esta situación la del 
Ejército, porque el Ejército es una institu
ción muy respetable, qne no puede desen" 
tenderse de estas cosassóJo pOr igualarse ('n 
situa,ción econ6mica. con otra. 

El señor OalTaSco (Ministro de Defens~ 
Nacional).- Solamente, señor Senador, ¡;e 
ha procedido á equiparar la. situación eccr 
nómica en relaeión con el tiempo necesario 
para el goce de Dlayor sueldo; porque en 
Carabineros la carrera se hace en 22 años. 
y en el Ejército, en 28, debido a que, por 
ejemplo, un Capitán de Ejército necesita 
seis años para ascender al grado superior y, 
uno de Ca'rabineros asciende .::on s610 cinco. 
No hemos modificado los requisitos para as
cendier, sino solamente, disminuido el tiem
po que hasta ahora se exigía para ganrur el 
sueldo del grado superior. 
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El señor Bravo.-,-Eso ('s, precisamenté, lo 
que a mí no níe pareee bien. 

El señor GuZmán (don Ele()doro E.). -
Los deja en una situación un poco rebaja
d& 

],1 señor Carrasco (Ministro de Defensa 
Nacional).- Es indispensable para .lar un 
mayor desahogo econ6mico. Si no, un Ca
pitán no obtendría beneficio COn el pro· 
yecto. 

El sañor Bra.vo.- Precisamente, el sener 
Ministro ha dado la: confirmación de lo Ql!.~ 
yo decía: las dos leyes que se refieren 3 

quinquenios de Carabineros, la del 42 y ~a 
última, del 44, no contienen ninguna dis
posici6n taxativa sobre li! materia. E Insisto 
en lo que decía: a mí me parece -l>erdóne~ 
me e( Relior Ministro; 110 encuentro pala-, 
bras para calificar esto- poco decoroso pa
ta las Fuerzas Armadas que esté buscando 
igualarse Mn otras instituciones únic8men
te para- tener ¡mejoramientos ec'onóIl1icos. Es
to eS lo que yo encuentro deleznable,que 
no está bien, y motivó mis observa0iones. 

Termmé por aceptarlo, como 10 dij'.l, por 
no obstaculizar el despacho del proyecto; pe
TO estoy en perfecto acuerdo con la opinión ' 
del Honorable señor Guzmán, de lo q lle de
seo quede constanciá. en la historia de estt' 
debate. ' 

El sefior Oarrasco (Ministro de De'fen.,a 
Nacional).- Tal como 10 decía el Honorablt~ 
señor Bravo, no' se modifican los requisitos 
de preparación para el a,;,censo. Sucede que 
en la actualidad hay diferencias entre Cara
bineros y' Ejército, que son, pre'cisamente, 
las que se quieren salval.'. Por ejemp10J Ul! 

Coronel de Ejército debe estarcuatrú años 
en el grado para ganar mayor sueldo, mien
tras que uno de Carabineros necesita sola
mente doS! años .. Con esté proyecto no ll1O" 

dificam.os la Ley de ASf~ensos: el Corol'el 
de Ejército seguirá necesitando ,cumnlir 
cua tro años en el' grado para aséender; s61 ') 
es mejorado económica¡mente; subsisten 11)s 
demás requisitos y sus obligaciones mora
les y de responsabilidad 

El señor Bravo.- Eso es lo que yo no en
cuentro decoroso, 

El señOcr Oárri1.Sco (Ministro de Defensa 
NaúÍonal) .-Ha sido la única forma de sal
var la. situación de esta gente; de otro ni')
do no se habría podido. No &'I:l modifican en 
nada los actuales requis:too de permanen
cía en el grado, de preparación. etc. 

El señor ErrázUriz.- ~ Me permite el ¡;e
ñor Ministro V 

Quiero aclarar el asunto. 

~Podría indicarme el, señor MinÍBtro 
cuántos años de permanencia en el grado se 
exigían antes y cuántos ahora, en cada 
grado f b Qué es lo quemodifi'Ca esta ley al 
respectot 

El señor Ortega..- No se modifica nada, 
señor Senador. 

El señor Guzmá.n (don Eleodoro E.). -
No se modifica. . 

El señor Oarrasco (Ministro de Defensa 
Nacionúl).- No se mop.ifica la L~ de As· 
censos cn ninguna forma. 

El señor Walker.-No 'se trata die modi~ 
ficar los requisitos para el ascenso, sino de 
una manera. de dar mayor sueldo a ciertóS 
oficiales. -

El señor Oa~oo (Ministro de Defensa 
Nacional).- Ex~stamente, señor Senador. 

El señor Azócar. ,<-Exactamente. 
El señor Oarrasco (Ministro' de Defensa 

Naeional).- Sólo se trata de mejorarles la 
situación económica dentro de un plazo pru
dencial, sin que ello signifique liberar a los 
oficiales' de los requisitos para el mando. 

El señor Guz:mán (don EleodoTo E.) . .:
¿Me permite? 

Se ha perdido 'U1l pQcode vista una 
cuestión que me parece interesftnte y que 
podría aclarar este paralelismo que se bus
ca entre ambas instituciones. 

En realidad, el tiempo de que se habl'a, 
de permanencia en un grado antes del ascen- , 
so al grado superior, es un tiempo míni
mo, y no puede decirse,' solamente en re- . 
lación con él, que en Carabineros se ten
gan es censos más rápidos por el hecho de 
que, en total y teóricamente, la carrera 
completa se h&ga en Carabineros en vein
tidós años y en las Fuerzas Armadas en 
veintiocho, Esta es una cuestión diversa, 
totalmente diversa, que no juega en e] 
asunto. Lo que se ha planteado aquí, seo, 
ñor Presidente, es la inconveniencia de 
que antes que un oficial tenga las, condi
ciones para aspirar al ascenso al grftdo su
perior, se le dé la renta de ese grado. Se 
ha pensado siempre que el, oficial tiene de
recho a obtener el mayor sueldo, qUe co
rresponde al grado inmediatamente t;lupe
rior, cuando está ya preparado, c'apacita
~do pará ascender a tal grado. Lo demás, 
señor Presidente, es rebajar, es dejar en 
condición desmedrada -me parece- al 
personal de las fuerzas de la Defensa Na-



SESION 43.a (LEGlISL. EXTRAORD.), 'EN'6 DE FEBRERO DE 19~ 1225. 

,ciona!. Creo que es inaceptable esta situa
ción. Sería mejor 'que se diera derecha
mente el sueldo que se estime deban tener 
en cada grado los oficiales. EstQ otro- pa
rece casi un verdadero presente griego, me 
pareee inaeeptable y, por mi parte, lo vo
taré negativamente. 

El señor Azóca.r.--' En la .comisión de 
Defensa Nacional, el Honorable señor Mu
ñor Cornejo y el Senador que habla no 

_ participaron de la opinión de los Honora
bIes señores Guzmán y Bravo, porque en 
realidad como dije hace un momentó, es , .." , . 
sólo una forma de meJoramIento economl-
eo la ideada en el artículo tercero. b Por qué 
Se ha heOho esto? En la Comisión se ex
plic6 que un Gen~ral de ~arabinerolS i~a 
a quedar en situaCIón. superIor, en mat~~Ia 
de remuneraciones, a un General de EJer
'cito en circull.Stancias que sabemos que se 
.es ~ás exigente en el Ejército, porque el 
hombre de] Ejército tiene que ser -es ne
cesario -que nl)s coñvtmzamos de ello- un 
hombre de ciencia, un técnico, y ~o ~e 
puede impr(}visar a un hombre ·de CIenCIa 
ni a un técnico: es indispensable que, en 
cada grado,' el oficial. ten.ga ~n estu~o, Ulla 
preparación y una experIenCIa superIOres a 
los de los oficiales de Carabineros .. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
Estoy de acuerdo COn Su Señoría. 

El señor Asócar. - Como no se podrían 
modificar las C'ondiciones de ascenso para 
eq1lÍ'parar al oficial de Ejército al de Ca
rabineros, por la razón que acabo. de da~, 
se ide6 este procedimiento que ha SIdo calI
ficado como indigno para el Ejército. Y yo 
no veo la razón para que se haga una tal 
afirmaei6n.Aquí se trata de un mejora
miento ecooómico. ¡, Porque a oficiales de 
Ejército se les va a mejorar un poco s,?
situación eco-nómica, colocándolos en el m
vel de la de Carabineros, se hace algo in
digno? 

En realidad, se pudo haber buscado otra 
fórmula, pero como ésta había sido ya 
aprobada por la H. Cámara de Diputados 
y como con eIla no se menoscaba en ab
soluto la eficiencia del Ejército, puesto que 
subsisten .!las .exigencias de preparación y 
tiempo pava los ascensos, fuimos partida,,· 
dos de la que ahora se <lús·cute, el H. señor 
Muñoz -Cornejo, el que habla, en seguida 
el H. señor Bravo y . entiendo que también 
el señor Guzmán. 

El señor Gumán (don Eleodoro).- No, 
en ningún :momento. 

• señor Azóca.r . ...,... De tod3s maneras. 

hubo mayoría en la Comisión para apro" 
bar esta forma de mejoramiento económi
co; y. si ahora no la aceptamos, no va o. 
haber un mejoramiento económico reaJ. de 
estos oficiades. 

El señor Muñoz Oornejo.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable· ~oleg~? 

Recuerdo que en la Comisión . tuvimos 
presente además esta situación de injusti
cia que secrltiea en el proyecto porque nQ 
se mejora la ,condición económica en que se 
hallan los oficiales de grado inferior. En
tonces, {Jomo manera de contrarrestar tal 
injusticia, pequeña o grave, se aceptó es
ta fórmula a fin de que los oficiales de 
. grado inferior a quienes no se les aumen· 
ta la renta· en la proporción ¡que se desea, 
tengan un pequeño aument;.o-, representado 
por'el derecho a gozar de mayor sueldo en 
tiempo un poco inferior al que hoy .se exige . 

El señor Ortega.- No sólo los oficiales 
inferiores. 

El señor Gumná.n (don Eleodoro).- Es· 
tánexeluídos taIlgunos de grados inferÍa-1 
res. 
. El ~ñor Ortega.- Y" en cambio, incluí-
dos ·algunos de grados superiores. , 

El señor .uñoz Cornejo.- Por eso, como 
digo, no se soluciona toda la injusJ;icia: se 
trata,al menos, de beneficiar a qui~nes se 
puede. La Comisión no podía aumentar los 
'ben6ficios, porque la COIllStituci6n prohi
be a los Parlamentarios hacerlo .. De ma,· 
nera qUE.' era preferible aceptar este mal 
menor y no el mal mayor de que todos es
tos oficiales quedaran sin ningún be· 
'neficio inmediato. Recuerdo que, a este 
,propósito, estuvimos comentando en la Co
misión que no es posible exigir ta estos fun· 
cionarios Ique dediquen el día entero y to
dos sus conocimientos al servicio de la pa~ 
tria teniendo_ graves preocupaciones '000-

nómicas en sus hogares, porque no es po
sible tampoco ~sperarque un hombre ten~ 
ga la tranquilidad de espíritu que necesita 
para cumplir tan impo~tante labor, s¡ en 
!Su hogar tiene necesidades premiosas Que 
satisfacer. 

Pué por. eso por lo que acepté esta pé 
queña modlificación, que, en realidad, no 
modifica la Ley de Ascensos, sino que es 
sólo un medio de dar efectivamente un be
neficio económico. 

El señ<lr O&1TaSCO (Ministro de Defensa 
;Nacionwl).- Quisiera argumentar niá& en 

. este sentido. 
- Tan efectivo es,señor Presidente, ql1e no 
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se modifiea la Ley de Ascensos, que hoy 
día tenemosOapitanes' que, debiendo estar 
6 años en su, grado, llevan ya 9 años en él, 
y ni siquiera tienen expectativas de ascen~ 
so. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).--
Pero gan~n el mayor sueldo. , 

El señor Oarrasco (Ministro de Defensa 
Nacional).- A:hora se les anticipá en un 
año el de-recho a ganarlo ; nada más. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
Esos oficiales de que Su Señoría' habla es
tán ganando el mayor sueldo desde que 
cumplieron el tiempo en el grado: si tienel] 
nueve años de servicio, ganan eL sueldo 
superior. 

El' señor Carrasco (MinisÚ9 de Defensa 
Nacional).- ¿ Cuál seria la expecf.ativa de 
estos ,oficjales que ganan el mayor suel-
doY / 

EI.señor Gw:mán (don Eleodoro E.).~ 
Esa es otra cuestión, 'que deriva del exceso 
de oficiales en cada grado y de la falta de 
relación q-qeexiste entre los ,grados supe
riores, de Generales, Coroneles, T-enientes 
Ooroneles, etc., y los grados inferiores, 
donde se producen estagnamiEmtos porque 
cuando el oficial lleg¡a, a reunir las condi
ciones para ~l ascenso no tiene vacantes. 

El señor Carrasco (Ministro de Defensa 
Nacional).- En fin, será motivo de una 
modifica,ci&n a Ja Ley de Ascensos. 

En todo'caso, queda ,en claro 'que la dis
pOoSieión en debate es sólo para dar una 
mejor expectativa económica a esos ofi
ciales y que con eHa no se vulneran los 
requisitos y las resp<Jrisabilidades de cada 
grado. , , 

El señor Jirón.- Tengo entendido, señor 
Presidente, que Jos Mayores y los Tenien
telt quedan excluídos de este 'Q..eneficio 
Quisiera saber si es efectivo esto y cuál 
sería la razón de ello. 

El señor Oarrasco (Ministro de Defensa 
Nacionaili).- No, señor S-enador, quédan 
incluídos también. 

El señor Bravo.- Están excluídos, señór 
Ministro. 

El señor Gl1Z'IIlán (don Eleodoro E.).-
Están exduídos. ' 

El señor Oarrasco (Ministro de Defensa 
Nacional).- No se modificó la situación 
en esos grados pOI'lque está exactamente 
igu&l a la de la otra institución. 

,El señor Ortega.- bHabría que fonqu
lar indi cación para igualal'l.a,s T 

El señor, Oarrasco (Ministro de Defensa 
Naciona[).- Este artículo no . se refiere aJ 

tiempo mínimo paTa el ascenso, sino sola
mente 'al tiempo mínimo que debe' cumplir
~e para ganar el mayor sueldo. 

E~ señor Ortega.- Pero el a-qm(\nto de 
sueldo no favorecerá a los. Mayor~ ni·a 
los Tenientes. 

El señw- Bravo.- No se trata de e60: 

señor Sellador. 
El objetivo del proyecto de l~y es igua

lar la situaoión económica del persoDAd de 
l~ Fuerzas Armadas de Defensa Nadonal 
con la del per!'onal de Oarabineros, yC es
tos otros .qficiales, como dice el señor Mi
nistro, tienen eQ,uiparada lá suya a la d~ 

'~os grados correspondientes en "Oarabine" 
ros. 

El señor Oarrasco (Ministro 'de Defensa 
Nacional).- De otro modo, se produciría 
una verdadera carrera. 

El señor. Bravo.--': Por otra parte, quiero 
declarar, señor P:residente, a propósito de 
Que en el informe de Comisión se manifies
ta' 'que se produjo un empate al votarse la 
indicación para suprimir el artículo 3.0 y 
después la indicación fué desechada preci":' 
samente ponque yo me abstuve de votar, 
que yo hice esto porque soJaínente estaban 
presentes cuatro de ,los cinco miembros de 
la Comisión, de 2I;l0do que si, al repetir
sa la votación. se hubiera obtenido \otro 
empate, este asunto debería haberse discu" 
tido en la Comisión, cuando estuvieran sus 
cinco miembro presentes, para, lo cual ha
bría sido necesario esperarqui-en sabe 

. cuánto tiempo. Pa'l"8. evitar una nueva reu
nión de la Comisión a fin de rp.so]ver elem
pate, y como yo no deseaba ser obstáculo 
'en el despachQ del proyecto. me ,abstuv~ 
en es/!- votación. 

Deseaba hacer esta observación para 
dejar en claro mi actitud: No es que yo 
cambiara de opinión; sólo quise facilitar 
el despacho del proyecto por Xa Comisi6n. 

El señor Un-ejola. (Presi.dente).- Ofrez
co la palabra: 

El señor Azócá.r . ..:- Yo estaba con la 1)a-
labra, señor Presidente. . - ' 

,Si se suprimiera este artícúJo - y esto 
fué ~o que influy6 en el ánimo del Honora
ble señor Muñoz Cornejo y en el del que 
habla no se -conseguiría la fina1iilad que 
se persigue con este proyecto, ;que es la 
de colo-car más o menos en situación de 
igualdad de. remuneraciones a.l Ejército y 
'.Í.I Cuerpo de Carabineros: quedaría el 
Ejército en inferi~ridad, lo que no es ace.r 
table, porque, pOI" mucho respeto, conside-
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de Carabineros, el Ej~r<!Íto es un organis~ 
mo técnico que dehe estar mejor rentado. 
que el de Carabineros. Es l~ que se 

, hace en todos los PI:\Íses. . . 
El señor Guzmán (don EJeodoro E.}.

Deseo insistir nuevamente en que yo nn 
me opongo a que a los oficiales a que se re
fiere este artículo se les dé una mayor ~
munera~ió)l. N () estoy sosteniendo una nl)
sa. sem.ejante) pues cra9 que tienen dereeho 
.a una remuneración mayor que .Ja que Be 
lea da' en este proyel:to de ley. Digo oue 
si existe necesidad de aumentar Jos s:ueldos 
8. esos oficiales, se del:>e ir del'~chamente fA 

ellb y qu.e no deben bnsc'arse. suhterfu~io~ 
que golocan en situación inconvenieJ\te a 
jefes y oficiales. 

Ea: señor Ortega..- COill.grendo que el H. 
Senado ya ha discutido bastante este ar
tículo y que no es necesarió seguir insis
tiendo en los errores que contiene; p'!ro 
deseo de~ar ,a salvo mi opinión sobre la 
materia. 

Creo que este articulo, inás que un pro
pósito de e,quidad, revel1a la inventiva de 
que dll.n muestra los funcionarios encar
gados de proponer los aumentos de suel
dos, p()I'que, en reaJidad, lo único que se 
hae6 E'n él es dejar de manifiesto que la 
disposlción del artículo 1.0, ya aprobado 
por' el Senado y que fija la renta del p<er
sonal de las Fuerzas Armadas, deberá en
tendel'S~ modificada para los oficiales de 
cie:rtOis grados cuando transcurra el tiem
pó C¡Ue' e~ el artícuJo 2.0 se indica. En otros 
términos, 10 que propone el artículo es que. 
transcurrido ese plazo, el General de Briga
da, el Contralmirante o el Comodoro ga
narán más renta que la eorr~spondiente a: 
su gl'ado: .p'lrcibirán una renta superior a 
La q11t\ indica el artícuJo 1.0 del proyecto. 
,Por qué no decimos esto a la luz púbHca f 
¿Por qué aparecemos interesados en ocul
tar la. verd{td. el pensamiento del legisla
dor y del Poder Público para apreciar el 
problema f Si en realidad se quiere dar una· 
:renta, superior a esos funcionarios, debe 
dooir el artículo 1.0 que la renta de tales y 
cuales. oficiales será de t¡¡,nto. De esta ma-. 
nera., se suprimirla el, artículo 2.0, porque, 
en r~aliaad, 10 que persigue es el mismo 
objetivo 'que corresponde al artículo 1.0 
del proyecto que' es el que fija las rentas .. 

Por las razones expresadas, como mani
festaoión de disconformidad con este cri
terio, yoy a votar en cont~a este artículo. 

. 
El senor Urrejola. (Presidente).- Ofrez-

co lA palabra. 
Ofrezcó la ~abra. 
Cerado el debate. 
Si no se pide votación, se apfobará el al"'" 

tÍculo con el voto del Honorable señor Or
tega en contra. 

E,l señor Guzmán (don Eleodoro E.).
. Que se vote, señor Presidente. 

El señor UlTejola (Presídeute).- En vo
tación. 

-(Durante la votación). . 
El señor Azócar.- Este art¡'culo es fun'::' 

damenía1; .desecharlo .'Significnría desechar 
el mejcramien'to que se propone, y creo 
que esto no corresponde a la actitud que 
hemos asumido al aprobar en general el 
proyecto. 

Por esas ~azones, voto por que se man-
tenga el artículo. . 

El señor Ortega..- Por las razones que 
he d·ado, 'Voto que no. 

El señor Secreta.rio.- Resultado de 1& 
votación: 8 votos por la afirJ:nativa, 3 por 
la negativa W 1 pareo. 

El señor UlTejo!a. (Pl'esidente).- Apro· 
bado e] artículo. 

En discusión el artículo 3.0. 

El señor Secretario.- "Artículo S.o.
Los Oficialés, Tropa y Gente de Mar,. de 
Armas Y' de los Servicios, 'los Empleados 
Militares, Navales y de Aviaci61jl con ca
rrera limitada, cuando cumplan el tiempo. 
mínimo para el goce del sueldo superior 
exigido a los Oficiales y Tropa o Gente de 
Mar de Armas, de su misma equivalencia . 
o asimilación, disfrutarán de los. sueldos, 
sobresueMos, gratificaciones, asignaci()nes, 
viáticos y demás beneficios asignados a los 
grados o plazas inmediatamente superio
res ". 

El señor Bravo·ó- Permitame, señor Pre-
sidente. 

Quisiera preguntarle al sefior Ministro 
con qué disposición de las leyes de Carabi
neros se relaciona este artículo, porque no 
he podido encontrar nfnguna de tal natu
raleza en las leyes que tengo a la mano. 

Este artículo 3.0 establece ~ "Los Oficia
les, Tropa y <lente de Mar, de Armas y de 
los Servicios, los Emp~eados Militares, Nay 

vales y G'ente de A nación con carrera li
mitada, cuando cumplan el tiempo míni
mt} para el goce del sueldo superior exi
gido a los l)ficiales y Tropa o Gente de 
Mar de Armas, de su misma equivalencia, 
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o asimilaoión, disfrutarán de los sueldos, 
so bresuel'dos, gra tifieaciones, asignaciones, 

. viáticos y demás beneficios aslgnados á 

los grados o plazas inmediatamente supe
rio'r~". 

He buscado la disposioión similar en las 
leyes de Oarabineros que tengo a la mano 
y no l&, he encontrado. Querría saber esto 
pOl'que puede producirse, un ineonveniente: 
aquí se ha mamfestado que con el proyecto 
en debate se trata de equiparar la situa
ci6nd~1 personal de las Fuer~ag Armadas 
con l&, d~l personal de CarabinerOtJ,. y po
dría resultar que si en este proyecto se 
aeuerda nn mayor beneficio al de las Fuer
zas Armadas, Ca:rabineros pida, a su tur· 
no, la equiparMi6n, tal como. se hizo en el 
proyecto auterior, y entonces se repetiría 
la operaci~n. 

Por eso, desearía.. oír la palabra del se
ñor Ministro. 

El señor Carrasco (Ministro de Defensa 
Nacionhl).-- Esta disposici6n, Honorable 
Senador, tiende únicamente a beneficiar al 
personal qUe ahí se indica, que tiene '1lIl to
pe en la carreraYl por eonsiguiente, una. 
expectativa limitad&:. 
. En la Comisi6n ya me referí a este pun
to y expliqué a los' Honorables Senadores 
el caso, por ejemplo, de los r,ancheros, que 
tienen carrera limitada; o el de los músi
c'os, que están en situación similar. A e1108 
se les da esta mejor situaci6n económica. 

\ para compensar también su falta. de ex:
pectbtivas. 

El señor Bravo.- ¿ Y el personal de los 
grados 'superiores, . de que hablábamos tam
bjén en la Comisión Y 

El señor C.arrasco (Ministro de Defen
Sa Nacional).- Ellos no tienen carrer.a li
mitada, sltlvo los de herraje y de banda. 

El señor Bravo.- ¿No queda incluído en 
este beneficio el 'Personal de los serviClios? 

El señor Carrasco (Ministro de Defensa 
Nacional).-No, lIonorableSenador. 

El señor Ortega..- ¿ Y el Teniente 2.ó 
Farmacéutico, de que habl¡;; el artículo 2.0, 
ho tendría este derecho? 

El señor Carrasco (Ministro de Defensa 
Nacional).- También, H. Senador, porque 
tiene carrera limitada: llega nada má.. .. que 
hasta el grado de Mayor. 

El señor Ortega.-. Pero para ese perso
nal ya existl'l el beneficio quee~tablece el 
artículo 2.0. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
El artículo 3.0 establece un beneficio pa
ra todo el personal que tenga carrera limi
tada. 

El señ·or Carrasco (Ministro de Defensa 
Nacional).- 'Nada más que para; los' que 
tengan carrera limitada, cOmo el profesor 
de herraje; el jefe de banda y,creo, tam
bién los farmaoouticos:'·' 

El señor Guzmán (c;lon Eleoooro E.). - . 
Los médieos también tienen carrera limi-
tada. - . 

El señor Ca.ri"asco (Ministro de Defensa 
Nacional).- PerQ llegan hasta el grado de 
GeDf~rál. 

El señor Guzmá.n (don Eleodoro E.).
Pero no de General de ¡División. 

. El señor Ortega.- ,Me permite. señor 
Presidente f . 

Valdría la pena aclarar. una duda ·res
pecto al artículo 3.0, y deseart&: que lo hi
ciera el señor MinIstro. 

Según esta disposici6n, el personal & 

que el artículo se refiere, tendrá derecho 
a los sueldos, gratificaciones, viáticOs, ete., 
asignados a los grados inmediatamente su
periores" cuando haya cumplido los requi
sitol; para. ganar mayor sueldo. No obstan
te. ya puede ese personal estar acogido al 
beneficio que dispone' el artíeu19 2.0. Es el 
caso, por ejem¡pl0, de los Tenientes 2.os 
Farmacéuticos. ,Tendrá este personal dos 
veces el mismo beneficio f 

El señor Carrasco (Ministro de Defensa 
Nacional).- Imposible, H. Senador, por
que runa cosa es ·darlp-s una . ma.yorrenta 
cuandO' estén en servicio y otra cosa es 
concederles mejoramiento, para los efectos 
del retiro, cuando han llegado al tope de 
su carrera. 

El señor .Azócar.- En la Comisión no 
se dijo ni se trat6 ffiO. 

El señor Guzmán' (don Eleodoro E . .).
El artículo 3.'0' no dice nada de' que esos 
beneficios se concedan para los efectos del 
retiro. 

El señor Ortega.- Se refiere al perso
nalen servicio. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
Hp.y aquI, señor Ministro, una diferencia, 
que viene a justifiear todO' lo que decía
mos con respecto al artículo 2.0. Dice el ar
tículo 3.0: " ... cuando cumplan el tiempo 
mínimo para el goce del sueldo superior". 
Entonces, solamente tienen derecho a estas 
asignaciones. . 

El señor Bravo.':- Me referí extenS'a~ 
mente a ,esta disposieión en la Comisión de 
Defem.'a Nacional. Se refiere a todo el pero 
sonal de todos los ,grad(}s que tiene carre
ra limitada, y por consiguiente incluye al 
pers,onal de lDS Servidosl. Si M'aso estoy 
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equivooado en lo ·que expongo, desearía. que 
el señor Ministro de Defensa Nacional me 
rectificara. . . 

El señor A:t.ócar.- Perdone, H. Senador, 
pero n~ oí bien lo .que manifestó S. S.' 
. El señor Bra.vo.- Decía que este artíeu}!) 
.se refiere a todo el pett>onal de carrera 
limitada, por consiguiente; se refiere al ~per
sonal de los Servicios : el de Sanidad, de 
Intendenrcia, de Justicia Militar, de Vete
rinaria, de Dentística, etc. Si ee.to ea así, 
resultará entonces que todo este personal 
de los grados altos, es decir, los Jefes de Jos 
Servicios, tendrán dereciho a optar al sueldo 
del .grad(} de General de División. ¿Es así? 

1m1 señor aarra.s.eo (Ministro de' De!ens:t 
N.aeional).- Sí, El. Senador. 

¡Pero solamente en tres servicios se pre~ 
sentará esa situación: Administración; Sao 
nidad y Justicia. Porque los, demás están 
normalizados. 

El señor Bravo.-. Pero también en los 
&rvieios de Veterinaria, de Tren y de Den
tística existe el derecho a percibir el sueldo 
del g'rad(} superior, de manera ·que son más 
de tres. . 

El señor ~OO (Ministro de Defensa 
Naeional).- Me refería solamente a la je· 
rartquía de general. 

iRl seí!or Bravo.-- Me parece que eRto 
habrla sido justo respecto de ciertos Servi
cioa, pero no' respecto de todos. Hay mu
cl:t(}S funcionarios que son profesíonaleEI yo 
eje:ooen su profesión plientras estAn en ser. 
vicio y la :van a seguir ejerciendo, con ma
yor razón, una ·vez retirados. Pueden, asr, 
tener earrera limitada. Basta h01jear el Guía 
de Teléron.o.s para ver ·qne tienen consulta 
y atienden clientela. Y dije también en la 
Comisión que creía ver una contradiccióll 
entre 10 que aihora propone el Ej-eCutlV() , . 
su oposición cuando se quería dar el grado 
de General a 10lS! Ofi~iales de Intendencia y 
de Sanidad. A'hora parece que no fuera su
fidente con qu~ tengan el sueldo y el grado 
de Generale9 de Brigada, sino que también 
se loes hace posilble alcanzar el de Generat 
de División, grad.Q que actualmente no tlen3 
ea:bida en su escalafón. Eso es una ·ano .. 
malía.. Pero nos hem(}8 encontrado con esta 
situación y no quise insistir más en la Co~ 
misi6n de Defensa Nacional..QuIero, si, 
que quedeconr.tancia de que mi opinión es 
contraria a ~to. 

El señor Azócar.~ E1 H Senador, para 
poner un ejemplo, citaba el caso de los pro~ 
fesionales- el dentista, el médico, el ases-or 
jurídwo- y decía que pueden ejercer su 

h 

profeblón y tener así una remuneraeión 81-
traordinaria. La práctica, según los mor
mes que se dieron en la ,Comisión y el· cono
cimiento que todos tenemos acerca de cómo 
ejercen SU pr(}fesión estos funcionados den
tro del Ejtército, de la Marina, () de la Avia
ci6n, nos está. demostrando.l0 C'ontrario. 

E'l c'aso de un dentista. Antes no se le 
daba m~or importancia al et.tado de Id 
denta<tltra de los aviad(}res o aspirantes en 
relación >con su estado de salud. Hoy la cien
cia- es sum8!ll1ente exigente con respecto a 
la dentura, como base para mantener las 
condiciones de salud' que debe reunir un 
aviador; de manera que, ootualmente,al 
dentista se le ex~ge un trabajo diario . 

.AJhora, bien, las remun~raciones que tie 
nen er.tos profesionales son sumamente ba
jas, en forma que a estas instituciones les 
es muy diñcil proveer lo09 eal'lgos vacantes. 

Si alguien se interesa, es por su pooa ca
paeildad para desempeñarse en la ootividad 
privada, y comprenderá el H. Senado que'" 
;éstas organizaciones, ~ohre todo la AvWtción. 
necesitan tener los mejores profesiona1es,' 
porque muchas veces del informe que emire 
alguno de estos profesionales depende la vi-
da del aviador. . 

Recuerdo que euand(} hice mi servicio 
militar, el médico iba al cuartel por unlJ 
media· hora al dia y, sin hacer un mayor 

. examen de los enferm~, prescribía para to-
dos algo simHar. . 

Hoy no ffi, así. Los médi,cos de las insti
t.uciones de la Defensa Nacional tienen que 
hacer exámenes minuci.osos y, en consecuen
cia, no pueden ejereer su profesión particu
lar, y es indispensahle que reciban una re· 
munerwción, .si no iguaL a la que obtiene un 
profesional !Sobresaliente en el .(tjerci~io de 
su profesi6n, por lo menos, igual a la que 
obtiene en la prá:ctica privada un profebip
na·l comente. 

El señor Urrejola. (Presidente) .-Ofre~· 
eo la palabra. 

Ofrezco la palaihra. 
'Qerrwdo .el debate. 
En votación. 
Si no se pide vitación, daré por aprobad.)" 

el artículo 3.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4.0. 
El señ(\!' Secreta.rio.- Respecto de este 

artícu10hay una in,dicación del señor Ml
nistrQ para agregar al tercer inciso la si
guiente frase: ''siempre que no gocen del 
sueldo delgraldo superior". 

Aldemás, hay una indie;ación de. 101'1 HH. 



1230 SENADO . DE CIfIT:¡E 

'" : 

seílores Guzmán, don Eleodoro, y Jirón, 
partí reemplazar el artículo por el siguieu
te: 
. ''Los. Brigadieres, y Suboficiales Mayores 
teoorán dere.c'ho a ganar el sueldo de Te
niente Auxiliar, en el EIJer'clto; de Teniente 
2. o 'de Mar en la Armada, y de Teniente 2.0 
de la Rtama '.Déenica Auxiliar, en la Aviación, 
cuando cumplan tres años en el gradQ. 
Igual derecho tendrán los Maestros Mayo. 
relS y los Auxiliares Mayores primeros de 
la ANUada, y los equivalentes de la Avia
ción, cuando cumplan el mismo tiempo en 
el grado". 

El señor Urrejola (Presidente).- En 
discusión e'l artículo y las modificacionefí, 
propuestas. . 

Ofre¡z'CO la pala:b1"a. 
El señor Oarrasco (Ministro de Defensa. 

Nacional).~ Él Eje,cutivo no podría acep
. tar esa ind,icación, pOl'lque aumenta el gas· 
too 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) -
Remos formulado esta indieación, señor Pre· 
~idente, poi'lque' el único personal ' de las 
Fuerzas Al"Illadas que s.eencuentra en una 
situación de inferioridad con relación ai 
demás personal de las mismas institucIO
nes, es, el de Brigadieres del Ejército y Sub
oficiales Mayores de la Armada y: de A via
ción. Digo que se encuentran en situación 
de inferioridad, pOl'lque son los únicos que 
no tienen dereCho, según 1M, le~es vigentes, 
a ganar el sueldo del empleo inmediataIl!en
te superior cuando cumplen ~l tiempo ~n el 
grado que eidge la Ley de Ascensos. 

Por otra parte, hay conveniencia en reem
plazar el artículo 4.0 del proyecto, por el 
que hemos propuesto, 'porque en la forma 
como está concebido el artículo aprobado 
por la Oámara de Diputados hay una situa
ción .jrregul'ar. 

En efecto, el inciso 3.0 de este artículo 
dice: "Este sobresueldo se aplicará también 
a los Sarllentos 2.os y plazas equivalentes 
de las tres instituciones que tengan el lí
mite de su carrera fijada en dicha plaza", 
mientras el artículo 3.0 establece para el 
personal con carrera limitada, el derecho a 
disfrutar del sueldo y demás emolumento'! 
del grado superior, cuando cumplan el 
tiempo mínimo en. el grado. 

Todo ,lo dicho, me mueve a pedir al se
ñor MinIstro quiera patrocinar la indicación 
que hemos 'presentado, a fin de que el Ho
norable Senado pue'da. considerarla y votar
la favorablemente. 

El señor Ortega.-Yo desearía saber en 

ail 

qué forma deberá hacerse el agregado que 
propone el señor Ministro. 

El señor Secretario.-Es una in6l.icación 
para -agregar al final del inciso cuarto de 
este artículo la frase "siempre que no goce 
del sueldo del grado suprior' '. 

Entonces, el ineÍílo quedaría así: 
"Estos sobresueldos formarán parte inte

grante del sueldo y serán computables pa
ra todos 19S efectos legales, siempre que 
no goce del sueldo del grado superior". 

El sefior Urrejola. (Presidente).- Ofrez' 
co la palabra. . 

El señor Ortega.-El inciso tercero de es' 
te artículo, señor Presidente, está redacta
do en un idioma que no entiendo. O tal 
vez no 10 entien~o por falta de conociniien
to técnico. 

El señor Secretario.- Excuse Su Señoría. 
La indlicación' del señor Ministro incide en 
el inciso tercero del artículo 4.0, que que
daría así: 

"Este sobresueldo se aplicará también a 
los Sargentos 2.os y plazas equivalentes de 
las tres instituciones que tengan el límite 
de su carrera fijada en dicha plaza, siem
pre que no gocen del sue1<dodel grado su
'perior". 

El señor Orteg'a.-EI agregado propuesto 
por el señor Ministro nú da mayor clari
dad al texto. De ahí que haya creído con
veniente preguntar a quienes entienden me
jor esta materia, qué dice este inCh':lO al 
establecer que el sobresueldo se pagará tam
bién a los Sargentos 2.os y plazas equiva
lentes. 

No veo en qúéforma se podría aplicar 
a las plazas, pues entiendo que las plazas 
corresponden a un grado determinado. 

El señor Bravo.-Las plazas equivalentes 
a la de Sargento, 2.0. 

El señor Ortega.~Pero no lo dice. Y esta 
redacción hará difícil la aplicación de' la 
ley. 

El señor Bravo.-Dice Sargento 2.0, por
que se refiere al Ejército, y entonces el 
equivalente se refiere a Ja Armada y Fuer 

r za Aérea. Ese es el significado de "plazas 
equivalentes": equivalentes en las otras ra 
mas. 

El señor Ortega.-' Entonces, es "eqUIva
lente"; en singular y no en plural. Se re
fiere al sobresueldo, o sea, a la renta. 

El seño'r' Torres.- Dejemos a la Mesa la 
redacción. . 

El señor Guzmán (don Leonardo).- Se 
puede leer el informe en esta parte, señor 
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Presidente. Tal vez se aclare un poco este 
punto. 

El señor Secretario.-Dice el informe en 
esta parte: 

"Mediante el artículo 3.0 se establece que 
losúficiales, Tl-opa y Gente de Mar, de 
Al,-mas y de los Servicios con carrera limi
tada, cuando cumplan el tiempo mínimo pa" 
ra el goce del sueldo superior exigido a los 
Oficia'es y Tropa o Gente de Mar de Ar
mas, de. su misma equivalencia o asimila" 
-don, disfrutarán de los sueldos y demás 
beneficios asignados a los grados o plazas 
Inmediatamente superiores". 

El señor Urrejola (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofre2.co la palabra. 
Cerradlo el debate. 
En votación. 
La indicación de los Honorables señores 

, 'Guzmán, don Eleodoro, y Jirón, no puede 
votarse en vista de las observaciones del 
señor Ministro, correspondiendo, por lQ 
tanto, votar, el artículo con la indicación 
del señor Ministro. . 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). _ 
Duál es la indicación del señor Ministrof 

El señor Secretario.-Agregar el tercer in
ciso del Art. 4.0 la siguiente frase: "siem
preque no gocen del sueldo del grado su
·'Perior." 

El señor Urrejola (Presidentej.-Si le pa
rece al Senado se aprobaría el artículo con 
.-e.sta modificación. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
--Se suspendió la sesión a las 17 horas, 

'16 minutos. 
-Continuó la sesión a las 18 horas 53 

-minutos. 
El señor Urrejola (Prsidente).- Conti-

núa la sesión. 
En discusión el artículo 5.0. 
El señor Secretario.- "Artículo 5.o-El 

personal de Maestranza, de la Fuerza Aérea 
de Chile que tenga ,más de diez años de 
servicios en esa 'calidad, gozará de una gra
tificación. por este concepto, de un 20 por 
,ciento sobre el sueldo asignado al empleo 
re·"'uectivo. 

Esta gratificación formará parte integran
te del sueldo para todos los efectos lega
les". 

Los señores Jirón y Guzmán, don EJeo" 
doro Enrique, proponen agregar como inci
so segundo de este artículo el siguioente: 

'~EI personal de dibujantes civiles de esta 
institución, con más de diez años de servi
cios en esa calidad en Ías Fuerzas Armadas, 
también' gozará de esta gratificación". 

y los señores Ortega y Guzmán, don EIeo· 
do:m Enrique, proponen agregar al artículo 
el siguiente inciso: 

"El personal a jornal dependiente del 
Míni~terio de Defensa }.¡~acional gozará de 
un aumento de veinte por ciento sobre las 
remuneraciones que pereibe". 

El señor Guzmán (don' U'onardo) .-¿ So~ 
constitucionales estas modificaeiones 1 

El señor Can-asco (Ministro de Defensa 
Nacional).-El Ejecutivo no puede aceptar 
estas indicaciones, porque significan mayo· 
res gastos. 

E'l señor Urrejola (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor Guzmán (don EI'élOdoro E.).
~e presentado una indicación que se re
fIere al personal de dibujantes .ciViles a fin 
de no ex·cluir de los heneficioo que se otor
gan al personal de la Maestranza de la 
Fuerza Aérea a estos funcionarios que ten
gan más de diezañolS de servicios. Es justo 
que s~ considere a €'Stos empleados para los 
e~:ctos de .la gratificación puesto que tam
bIen .tra!>aJan en la, Maestranza. La planta 
de, dIbUJantes d~ la avia,ción es, por lo de" 
mas, muy rt'duclda y esta indicación favo
rece:á a sólo seis funcionarios, con un gasto 
de solo $ 27.120 anuales. 

Por tratarse de una stllna tan pequeña 
cre~ qUe '1'-1 señor Ministro no tendrá ineon~ 
v,elllefnte' . en ,favorecer a antiguos y merito
rIOS unclOnarios técnicos de la A' ., 

El - U ' . VIaelOn. 
senor rreJola (Presidente) Of ' 

la palabra. ,.- rezco 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 

E~ .seño~ Ministro 'ha hécho presente qUfl 
el E.l~cutIvo no hac(> suyas las iniciativas 
que tIendm a modificar e1 artículo en de
bate, formuladas por los Honorables seño
r~s Guzmán, don Eleodoro, Ortega y Ji. 
ron,. po'rque representán, un mayor gasto, 
En consecueneia, no pueden ser votadas. 
, El ~eñor Guzmán (don EI'élOdoro E.).

Yo ,creo, s'eñor Presidente, que esta indica
cióll, que importa una suma tan pequeña. 
podría finaI).ci~e ·con el mismo ítem de 
sueldos geu~ales. De manera que una SU" 

ma tan pequeña como ésta, necesaria para 
corregir nna situación de injusticia, que
darla perfectamente financiada, porque es-

! 



, 1 

/ 

1232 SENADO DE CHILE / 

te ~tein de sueldos tiene gene['almente so

brante. 
El señor Urrej91a (Presidente).- El se

ñor, Ministro de Def,ensa, ha manifestado 

que el Eecutivo no acepta mayores gastos., 

, El señor Guzmán (don Eloodoro E.).

Todavía más, puedo dooir q1\e esta indica

ci6n tiende a favore'cer a -gente modestísima, 

que no tien:e ningún aliciente en su caITer~, 

y' que no tiene posibilidades de ascenso, co

mo las tiene, segura;mente, el demás perso

nal. Es un l\ersonal que está permanente

mente estagnado, y 'que no tiene ningún mo

vimiento en sucarr-era. De numera que'me 

pareee una <cuestión de justicia que el señor 

Ministro ace'Pte esta indic.ación. 

El' señor ,Urrej1ola (Presidente).- El se

ñor Ministro de Defensa Nacional ha ex

presado que la indicación significa un ma

yor gasto, y que el EJecutivo no la acepta. 

En. votación este artículo. 
,Si no se pi-de votación, daré por aprobado 

El6't'6 artíeulo. 
Aprobado. 
En discusión el artí.culo6.o. 
FA señor Secretario. l' 

",Artíoulo 6.\IJ- Suprimes e en el 2.0 inciso 

de la letra e) del artículo 1.0 de la citada. 

IJ€y N.o 7,452, la frage "personal de Trorpil, 

Gente de Mar", y agrégase al final de este 

inei~o kl siguiente: 
"Para la tropa y Gente d'€i Mar e'Sta asig

,nación será de $ 70 mensuales por carga d~ 
familia". 

Re6peto de este artículo bay una indio 

caeión' de los H. seño1"€s Guzrri~n. don Eleo

doro, J;irón y Ortega, para reemplazar e~ 

artículo d'el !proyecto por el sigui~nte: 

"Artículo 6.o-Las plantas, denomina,cio-' 

nes y <;u.p,ld06 l>ases del personal de Emplea

d.~ Oiviles del ~jérc:ito, Armada y A via
clon, sel:án los slguiente~: 

Ejércitó 

Denominación 
NJode' Sueldo 

empleos unitario 
anual 

Oficial Mayor <de 1.ra Clase 13 
Oficial Mayor de 2.a 0l1se. 25 
Oficial primero " 74 

Oficial seg'Undo " " " 109 

Oficial te'~eero .. " " 161 

Oficial cuarto " .. '... .. 148 

$ 48.000 
36.000 
30.000 
24.000 
18.000 
12.000 

Oficial Mayor de ,1.a Clase '3}, 

Oficial Mayor de 2.a Clase. 74 
Oficial primero " 92 
Oficial Begundo .. .. 102 
Oficial tercero 188 
Oficial cuarto 281 

Aviación 

Ofici,al Mavor ae 1.ra Clase ] 1 

Oficial Mayor de 2.a Clase .11 
Oficial primero .. ' 21 

Oficial s.egundo " .: '.,. 21 
Oficial tercero .. " 21 

Ofi'cialcuarto .. .. .. .. 11 

$ 48.000 
36.00(} 
30.000· 
24; ()()() 
18.000--
12.600 

$ 48.000 
36.000 
30.000' 
24.000 
18.000 
12.600' 

A, Iasd-e:nominaciones anteriore6 se agre

g~ra, ,cuando corresponda, la especialidad' 
t ooni¡c a' del empleo. 
Aútoríz~e al Presidente de la República 

para, encaSIllar al personal en a,ctua} servicio 

de las tres illiStitucioIles, dentro dc la {'Bca-' 

la de sueldos fijada por 'este aní,culo. 

El eneasillamiento' doel personal deberá 

hacerse consider'ándo únicamente los 8uel-· 

dos .bas,es de que a.etualmente'disfrute. 

Nmgun ,empleado podrá quedar con un' 

~ueldo base inferior ~l que esté disi':úUtando 

a lafe<lba de la vigencia de esta ley, excepto 

a.quellos ~ue perciban un sueldo base sup(> , 

1'lOr ,a~ ?sl~mado por este artíc,u-lo al empleOo' 

.d; Of1maI. Mayor de primera clase, qUfl se-o 

ran encaSllIadol'> en este cargo,coneedién

dose'les. el dereebo a gózar, a título die sobr~ 
sueldo complementario, computable para 
todos los efectos legal~s d 1 d'f . 

. , ,e a 1 erenela 
correspondIente". 

. El ~~ñor UrrejoÍa. (Presidente)._ E1l> 
dlScuslon esta indicación. 

Ofrezco la palaora. 

El se~o1' Guzmán. (?on Eleodoro E.).
Como tIenen conOCImIento los Honorables 

colegas, yo presenté. una moción COn el ob

jeto de que hubierá sido considerada du

rante la discusión del proyecto en la Co

misión. pe ahí que baya vuelto a presen
tar alg-unas indicaciones para ver modo de 
ba'cer justicia general en este proyecto que 

1]& excluído. a cierto personal que, s~gún 
.me parece, tIene derecho a ohtener un me

joramiento de su sueldo. 
La;¡; mismas ra2Jones, muy atendibles, que 

asisten al señor Ministro de Defensa Na

cional para pedir un mejoramiento de los 

emolumentos de lOs Jefes y Oficiales y del: 
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personal, en general, de las· Fuerzas Ar
madas, existen para coneederlo al perso
nal eivil de la Defensa Nacional. 

Este artículo tiene por objeto solamen
te aumentar en di~z pesos mensuales la 
asignación por carga de familia al personal 
del Trópa y Gente d~ Mar. 

El aumento de diez pesos mensuales que 
se contempla en el artículo 6.0, ''en las car
gas de familia de la Tropa y Gente de Mar, 
según los e¡Üculos realizados por el Minis
terio de Defensa Nacional, representa un 
(gasto anual de $ 6.250,000 en las tres jns
tituciones. 

Yo no ereo, selÍÍO'l" Presidente, que con 
un aumento tan exiguo se pueda remediar 
la. crítica situaci6n económica a ningún 
funcionario. Todos mis honorables colegas 
tendrán ,que estar de 'acuel'ldo (Soumigo, y 
el señor Ministro también, en 'que aun 
cuando se tuvieran diez o doce cargas de 
familia -cosa que no es lo, c'omente- el 
aumento que Se obtendría, pO'1' este capítu-
lo sería sencillamente ínfimo. . 

Por eso, he creído más conveniente su
primir este' artículo del proyecto y propo
ner su reemplazo por otro que contemple 
la inclusión en la ley de los únicos compo
nerites de las Fuerzas Armadas que no fue
ron eonsiderados en el proyecto aprobado 
por la' H. Cámara de DiputhdoB, no obs
tante que en todos, IOI:l. tonos y por todos 
los sectores de la Cámara se hizo ver la 
conveniencia de su inclusión: los emplea
dos civiles. 

El señor Ministro dió razones más o me
nos justifieadas para mantener la exclu
si6n. Pero yo creo que no podrán ser obs
tliculo phra qUe se les incluya aqUÍ en el 
HonoraMe Sena'tio, si los inconvenientes 
que él señal6 para no considerar a los em
pleados '-civiles se subsanan y se indican 
los fondos con' que Se financiaría su in
corporaci6n al proye'cto. 

El señor Ministro di6 las siguientes rb
zona!! para no incluÍren el proyecto a los 
empleados civiles: 
~"En este proyecto de ley 'sólose ha eon

siderado al personal de carácter militar, 
por las siguientes razones: 

a) Es nec~ario un minucioso estudio pa
ra reajustar los sueldos de los empleados 
civiles, 'considerándo~ la gran variedad de 
sus funciones a fin' de asignar a cada em
pleado el sueido adecuado al traibajq y res
ponSltbilidad que le corresponde, 

Algunas leyes han aumentado en forma 
unilateral los sueldos de deteI:Ininados em
pleados y s610 para los de una' instituci6n, . 

por lo que empleos de idénticas funciones 
tienen grandes diferencias de sueldos en el 
Ejército eon respecto a la Armáda y Fuer-
:Da Aérea. .. 

Por otra. parte, la. aplicación del artícu
lo 1.0 de la Ley N.o 7,452, de 24 de julio 
de 1943, sohre el derecho al sueldo del 
e~leo superior, ha dado origen también 
a' situaciones evidentemente anormales, ya 
que mientras para 'algunos representa un 
aumento apreciable, para otros el aumentb 
és ínfimo. 1m elaJooraei6n misma de los· es
calafones de empieados civiles ha suscitad#) 
una serie de dificultades cuya. soluci6n está. 
entregada a. los organismos legales de la 
institución. 

Un aumento de c&.ráetet general, comO 
seda, por ejemplo, una determinada grati
ficaci6n, sólo aumentaría estas diferencial. 
y esta situaciPn de evidente injusticia. 

Es neeesarip, pues, un estlldio preciso y 
detaJutdo, para que pueda elabol'arse un 
proyecto de ley que sea justo, en relaeión 
c'on el mejoramiento de los sueldos de los 

¡. empleados cjviles de las Fuerzas Armadas. 
!Dicho estudio ya ha sido ordenado y ser-- \ 

virá de base para un proyecto de ley que 
ee someterá pronto a la eonsideraeión del 
Hono~able Senado". ~ . . 

,QUIero recale8.r la promeslt' que signifi
'can estas palabras del señor Ministro da 
Defensa Nacional, y lo hago recordando. 
que ya en -una oportullidad otro Ministr() 
de Defensa hizo en el Honorable Senado 
una promesa. igual a laque en este roo· 
me~to acabo de leer y que ha sido formu
lada por el señor Ministro en. la Honora
bleCámara de Diputados. 

Ojalá que ésta no siga el mismo cami
no que sigUi6 en aquella oChSión la prome
.sa que nos hiciera en esta Sala .el otr(). se
ñor Ministro de Defensa Nacional: 

Agregaba el serror Ministro: 
"Ca'be h3lcer presente qUe en la Ley N.O 

8,055, de 6 de enero de 1945, que. modifi
ca la Ley N.o 7.452', de quinquenios, se han 
eontemplado notables mej()ram~entos de 
los sueldos más bajos de los empleados ci
viles; siendo en algunos casos este aumen
to de más del 100% sobre los sueldos ba
ses. 

Estos mejoramientos serán tanto más 
apreciables, cuanto que la nueva: ley rige 
desde el },o de junio de 1943". 

Esto decía, señor Presidente, el señor 
Ministro .de Defensa Nacional, en la Hono· 
rabIe Cámara de Diputados. 

Todns los inco.nvenientes señaladOil por el 
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señor Ministro, se subsanan en forma inte
gral en 1a indicación que he formulac1r" 
'Puesto que todos los Empleados Civiles del 
Ejército, Armada y Aviación, tendrán en 
el futuro una misma denominación. Y a una 
igual denominación corresponderá un mis-
mo sueldo. . . 

Voy a dar al Honorable Senado el i e-
talle del gasto general de esta indicado.n; 
de 1.0 que actualmente desembolsa el Er;a" 
rio para mantener estos servicios, y del 
mayor gasto ef~ctiv'o que demanda la in~ 
dicación propuesta. 

Gasto general de la indicación ¡ 

$ 11,122.800 
16,284.600 

Ejército .. 
Marina: . 
Aviación . 2,574.600 $ 29,982.000 

Gasto actual: 

$ 8,780.146 
14,631.158 

.. 

Ejéréito .. 
Marina .. 
Aviación .. 1,987.083 $ 25,398.387 

Mayor -gasto en sueldos . . . $ 4;583.613 

Más un 30 o¡o de aumento por 
Iquinquenio~ y gratificación 
de alojamiento' sobre este 

. mayor gasto, son .. .. .. .. $ 1,375.883.90 

Mayor gasto- gen~ral de la in-
di<:aCÍón . $ 5.9189,496.90 

Por eso, señor Presidente, dije al comen
zar que si se reemplaza el Artículo 6.0 del 
Proyecto por la indlicación que he propues· 
to . esta inclusión del personal de Emplea
d~s Oiviles del Ejército, Armada y Avia
ción en la Ley, quedar:a perfectamente fi
nanciada, toda Vez que el reférido .A.rtí~mlo 
6.0 aetnal demanda un gasto de $ 6,215:000 
y esta indicación solamente $ 5,989.496.90. 

El señor Urrejola- (Pr.esidente).-Ofrezco. 
la palabra. 

El señor Carrasco (Ministro de Defensa 
Nacional).-'- Para el MinIstro qu:e habla se
ría muy grato a,doptar la indicaeión del Ho· 
norable Senador señor Eleodoro Enrique 
Guzmán; pero, desgraciadamente, no estoy 
autorizado para aceptar una modificación 
que significa gastos. 

_ 2 

El señor Guzmán (don Eleodoro E. ) . ..,.... 
Significa un menor' gasto, señor Ministro. 

El señor Torres . ..,.--Es una economía. 
. El señor Guzmán (don Eleodoro E.' ). -

No significa mayor gasto mi indicación, se
ñor Presidente. 

El señor Urrejola (::presidente).- Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco ~a palabra. 
Cerrado el debate. 

En vista de las obselrvaciones formula
das por 'el señor Ministro de Defensa Na
cional, no se 'puede votar la ind1cación. 

El señor Guzmán. (don Eleodoro E.). -
No es el caso, séñor Presidente. Se trata de 
reemplazar un articulo que ocasiona mayor 
gasto por otro que importa un gasto me~ 
nor, de manera que no se requeriría la 
aceptación previa del Gobierno para votar 
la indicación. 

El señor Urrejola (Presidente) .-El señor 
. Ministro ha manifestado que esta indicación 
significa gastos que él no puede aceptar. 

I 

El· señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
Repito que esta indicación no importa un 
mayor gasto. He dicho que se trata de mo
dificar los benefieios que se conceden en 
este artículo y que importan un gasto. de 
$ 6,215,000, mediante una 'indicación 
que tiene por objeto gastar solamente 
$ 5,989,496.90. 

,El se,ñor Walker.- Entiendo que significa 
una modificación en el desembolso. .si' el 
Ejecutivo ha aceptado un gasto determina
do, ello no significa que tenga que acept?!' 
otro gasto en reemplazo del propuesto poJ" 
el sólo hecho de ser menor. De acuerdo con 
la reforma constitucional en esta materia, 
no podiemO\S· pronunciarnos, .I;;¡ob-re \ estas 
modificaciones de glosas en los gastos que 
importa un proyecto, sin el acuerdo del 
Ejecutivo. 

El señor Ortega.- No hay inconveniente 
constitucional para que se considere una 
indicación que no representa Ul,l mayor 
gastó al erario público. El texto de la re~ 
forma dlespachada por el Congreso N acio
nal, a mi juicio erróneamente; como tuve 
()casión. de manife.starlo en su opor
tunidad,priva a los parlani.entarios de ini
ciativa en materia de ~astos públicos; pero 
no les impide apreciar con criterio diveJ'i'lo 
al del Ejecutivo un problema que importa 
desembolsos, siempre que lo propuesto por el 
Congreso BIi.gnifique un gasto mayor que 
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e1e;outemplado en el Mensaje del Eje.,m
tivo. 

El señor Walker.-Si el Ejecutivo propo
ne un gasto al Congreso Nacional, éste es 
dueño de aceptarlo o 4e rechazarlo, de ma· 
nera 'que si este gasto es excesivo, puede el 
Parlamento 'rechazarlo; pero no puede subs· 
tituÍr un gasto por otro, porque ello im
portaría' una alteración de la jdeasobre. 
la cual ha recaído el consentimiento del 
Ejecutivo. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) . ...:.... 
Pero puede modificarlo. 

El señor' Ortega.-Creo que la lectura de] 
texto Constitucional demostrará que no hay 
nm$ún inconveniente para que los parla
mentarios tomen iniciativas .en el sentido de 
modificar el texto de una ley que importa 
gastos, siem pre que esos gastos propuestos 
por la modificación no .sean mayores. 

El señor Maza. - Y siempre que se trate 
de una. misma cosa, porque si los gastos son 
distintos, ya no se trata de modificar sino 
de substituí)", Por jemplo, s~ d Ejecutivo 'Pro' 
pone pagar un 'millón de pesos en sueldos 
de Capitanes y el Congreso dice q-ue sólo 
se van a destinar quinientos niil pesos, pueo 

de hacerlo ; pero si se quiere cambia,r ese 
milIón de pesos para destinarlo a pagar 
sneldtos de Cabos, no puede hacerlo. 

El señor Secretano.-La parte reformada 
del artículo 45 de la ConstituciónPo'ítica, 
dice: "Col'T'es'Ponderá, aSImIsmo al Presi 
dente de la República, la iniciativa par& 
alterar la' división política o administrativa 
d~l país; para- crear nuevos servicios púo 
Micos' o empleos rentados y para conceder 
o 'aumentar sueldos y gratificaciones al per
sonal de la Administración Pública, de las 
empresas fiscales y de las instituciones .semi 
fiscales. El Congreso Nacional s610 podrá 
aceptar, disminuir o rec'hazar los servicios, 
empleos, emolumentos o aumentos que se 
propongan. No se aplicará esta disposición 
al Congreso Nacional, ni a los servicios que 
de él dependRn". 

El señor Wa.lker.-Es muy claro. 
El señor Ortega.--Como lo ha oído la Sa

la. el parlamentario tiene dereciho para dis
minuir los sueldos propuestos por el Eje
cutivo, y el cambio 'propuest(\ por la in· 
dicación que patrocinamos significa una dis· 
minución de gastos. 

El señor WaJker.-Entiendo que se tr.,
.ta de una substitución de gastos. RllogarÍa al 
señor .~ que leyera nuevamente la 

. indicación, porque me parece .que lo que 109 

señores Senadores dooean es substituír un 
gasto por otro. 

El señor UlTejola (Presidente) .-La Cons
titución d~ce: " ... EI Congreso Nacional, SÓ~ ~' 
.0 pOdrá aceptar, disminuir o rechazar-. .. , 
no habla de "substituir". . 

-El' Señor Secretario vuelve a leer la in
dioación formulada. por los, Honorables se
ñores Guzmá.n, don Eleodoro Enrique, Ji.. 
rón y Ortega. 

El señor Walker.- Como Se ve, eSta in
dicR<lión contiene toda una escala de suel
Idos. Encambi.o, lo ,que acepta eL Ejecutivo, 

• €S el artículo que dice: "Suprímese en el 
2. o inciso de la de la letra e) del artículo 
1.0 de la e:itada Ley N.o 7,452, la frase 
"personal de Tropa, Gente de Mar", y agré- . 
gase al final de este inciso, lo siguiente :' 
"Para la tropa y Gente de Mar ema as.igna
,dón será de $ 70 mensuales por carga de fa
milia". No hay nmguna similitud ~ntre La 
Índ.cación que se formula y el artículo-apro
bado por la H. Cámara de Diputados, de 
modo que el H. Senado no podríapronun
ciarse sobre eBa sin la a;quieseeneia del Go
bierno. 

El señ,or Guzmán (don Eleodoro E.). -
La reforma constitucional no dice nada so
bre ese punto. 

'El señor Urrejola. (Pretlidente). - La re· 
forma es muy clara, señor Senador. Diee 
así:, "El L"X)llIgl"'e8o Nacional sólo{) podrrá. 
aceptar, disminuír o rechazar lÓs servicios. 
empleos, emolumentos o aumentos. que ~ 
propongan". CQmo se ve, en ninguna parte, 
habla de "substituír". Si hubiera dudas, 
la Mesa cOm',ultaría a la Sala. 

El señor Maza. - No cabe ninguna duda, 
señor Presidente. 
E~ señor Guzmán (Idon Eleodoro E.}. -

No des'eo seguir insistiendo so-bre esta 
cuestiÓn; pero creo que el señ,or Mmistro no 
na pesado bien el alcance que tiene la indi
'Cación ,que hemos formulado, tal vez porque 
no ha tenido tiempo de estudiarla en debi
da forma. Por eso, lamento mudho qlle el 
señor Ministro sin si'quiera haber estudiado . 
el alcance de nuestra indicación. haya ne- . 
gado su aprobación a esta idea. 

Termino repitiendo que nuestra indica
dón es beneficiosa y el gasto que importa. 
fuera de estar financiado, es menor que el 
que resulta. del artículo tal como está. Dejo 
constancia de mi opinión en ese sentido. 

El señor Urrejola. (Presidente) . .,....(}frez· 
<lO la pala:bra. 

Ofrezco la palabra . 
.cerrado el debate . 
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En votación. 
Si le parece al H. 'Senado, se dana por 

apro.bado eL ¡¡;rtículo 6.0. 
Aprobado. 
En diseusión el art.lculo 7.0. 
,El señor S-ecretario.- En este artículo, la. 

Comisión propone suprimir la frase final '. 
que dice: f' •• , la. que será computablé ~o~ 
mo sueldo para todos los e,fectos legalles". 

. Además,hwy una indic8ICi6n. del Bl. sefio? 
. Bravo, paraagregár en el artículo 7.0, des. 
pués de la pala:bra "sueldos" },8 palwbra 
"bases" . 

El señor Bravo·- La Comisión, ' set'ior 
Presi,dente, aceptó una indicación mía para 
suprimir las. palabras: "la que será com
putable como, sueldo para todos los efectos 

,legales", en .atención a que Ue;gan a ser 
Comandantes en Jefe de Ia'S Fuerzas de la 
Defensa Nacional, los más antiguos en el 
grado superior por eircunstll.ncias acciden
tl.\1es. ¿ 

Parece justo que mientras están en sel'· 
vicio tengan una remunera;ción especial pa~ 

, ragastos de representaci'ón, pero debo hJ;.
~er presente 'que en la Ley de Presupues
tos, año a año" se consultan estos'Londos pa
ra gastos de repres,entaeión. 

La, l;e!y de Presupuestos. de 1944 consulta~ 
oa,en efecto, para .el Comandante en, Jefe 
del Ejército, al menos, la suma de $ 1'5,000, 
. El señor Torres. - ¿Anuales' 

fEl s,eñ·or Bra.v9,-'- Sí, H. Senaldor,' 
Alhora se les quiere dar un. 10 010 mAs 

sobre el sueldo, diez por ciento, que, segÚD 
se c·alcula, puede ll~gar a una cifra apro
xim8Jda de veinte mil peso·;:;, porcentaje que 
se pretendía qul sirviera también para los 
efectos del retiro. Creo que esto es ex;\,ge
rado. 

En· seguida, he hecho indic8Jción para que 
esta gratifi,c8JClJi,ón lOe compute lS~obreel suel
do bruse, a pesar de que en el inf,orme de la 
Comisión de DeÍens·a del H. Sen8Jdo se !la
bIa de la· gratificación computada sopre f:. 

sueldo. quinquenios y demás gratifieaeic
nes. Se basa mi indicación en que en la 
H. Cámara de Dip'utaidoo, cuando se discu
tió esta disposición, se emableció en el Ín- ' 
fOl"lIle qUe se confiere una gratificación ,de 
mando de 10 010 s<Ybre el sueldo bas'e a los 
Comandantes en ;J efe d'e las tres ramas de la 
Defensa' N adona!, y me parece que si tienen 
ya 1'5 mil pesos en la Ley de PI-esupu~.tOr,l, 
.el 1.0 010 sobre el sueildo base estaría jUStl~ 
fieado; -peró ()torgarro sobre el sueldo, los 
quin'quenios, y las gratif~ca(lion¿s de aloda
miento y de ordenanza, !p.e parece excesivo, 

,obre todo cuanQ,Q, en req.lidad, 106 .ga.stos 
de reprClS,entación que tienen estos je.f!e$; no 
son tan grandes. 

Estas &On las razones que me llJan IJl,O'Vl

do & formular esta indicacl~n. 
El señor UITejola (Pl'esidente), - Pfl"ea-

eo la pala'b~a. 
Ofrezco La palabra. 
Cerrado el debate . 
Si al Senado le paree'c, daré por apro

bado el artículo en la parte no objetada. 
Aprobado. 
El señor Secretario.:-. El señor Presi

dente pone en discusión l~ indicación de 
la Co;m~sión para suprimir en este articu
lo la frase final, que dice: "_, .la que se
rácomputable como sueldo para. todos los 
efectos legales". 

El señor Urrejola. (IPresidentQ) .'- Ofrez· 
Co la pal'abra. • 

Ofrezco l~ palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, 'laliaré por apro-

bada. ' 
Aprobada. 
En discuSjón la Índica'ción del H. señor 

Bravo· para agreg&.r después de la palabra 
"sueldos" la palabra "bases". 

El señor G~án (don Elepdoro E.).-:
Es' decir, que Se c'omputará sólo el sueldo 
base para la grat~ficación a que se ha re
feridoel Honorable señor· Bravo. 

El s.eñor Urrejola. (Présidente).- Ofrez":' 
COl la palañra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, 
Si al Honorable Senado le paree .. ; la da

. ré por l\probada. 
. Aprobada, 
En discusión el artícultl 8.0.· 
El señor Secretario.- Articulo 8.0- El 

personal que se indica a continuación y 
que tenga un sueldo base .anual de $ 18,6OQ 
o superior, tendrá derecho a gozar ~e :una 
gratificación de ordenanz.a en la ,slgulen-
te formf.: . 

Oficiales de Armas, ,de Intendencia. y 
Administración (EA) y (FA) Y Oficia'e6> 
Ingenieros (FA); quince por ciento. 

Oficiales de los demás servicios' de las 
trés Instituciones. y Empleados Militares, 
NaVlales y de' Aviación, diez por ciento. 

Esta gratificación se computará. como 
sueldo 'para todos los efectos legales. 

El persolltll a que se refiere es~. dis~.?
sición podrá optar entre esta. gratlfieaclOD 
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0. el ordenanza de c'asa, ·m~yordotno o co· 
'CIllero, de.,que actualmente disfruta. 

La. foryna de efectuar la opcióu se de
t~rmn:ara en un reglamento especial que 
dIctara el. ~:esidente de la República". 
. La ComIslOn propone suprimir en el in

"ClSO 1.0 la frase que dice! " ... y Oficial~s 
Jngenieros (FA) "'. 

El señor Urrejol& (Presidente).- Ofrez
co la p~labra. 
"El señor Guzmán (don Eleodoro E.).

Creo que valdría la pena reeordar la ra
z6n dada por 1& Comisión para "pro-poner 
la eliminación de esta frase. Ella es qu'e 
lo¡¡ Oficiales Ingenieros de la Fuerza Aé
rea son Oficiales ,de Armas y lo son toda-

, " 
Vla, por una ley especial. De manet:a que 
este ~ra un erro; que traía el proyeetO' de 
la Honorable, Camara de .Diputados. 

El señor Torres.- Quisiera hacer una 
pregunta al señor Ministro o a los miem
bros de la Comisión. 

Dic'e en uno. de sus incisos este articulo: 
"El personal a que se refiere estadisposi
ción pl)drá. optar entre esta gratificación 
o el ordenanza de casa, mayordomo o co
~inero, de que actualmente disfruta". Nos
:~tros no sabemos si este personal disfruta 
de estos ordenanzas en virtud de alguna 
ley o decreto gubernativo. . 

La pregunta es si se va a poder optar 
.entre la gratificación y alguno de estos 
empleados, es decir, si el oficial a quien se 
va & cIJnreder este beneficio podrá optar 
entre elegir alguno de estos empleados .. 
ya sea el ordenanza, .el mayordomo o el 
cocinero, y el beneficio de la ley, o debe
rá hac'erlo aCltmbio de todo ese personal, 
que está al margp.n del Presupuesto y de 
que están disfrutando. no sabemos por qué, ' 
ciertos oficiales de cierta categoría. 

El señor Carrasco (Ministro de DefeIlBa 
N8Icional).- Del total. 

El señor Torres.- Habrí~ entonces que 
b·' ' , eam lar la Q J.>or y. 

El señor Carrasco (Ministro de Defen
sa Nacional).- .Actualmente, en la Mari· 
na, algunos oficiales disfrutan del benefi
cio de t.ener ordenanza, mayordomo' y co
cinero. Ahora desaparece todo eso y pueden 
optar por uno solo o por la gratificación. 
Ese es el pensamiento del EjeCutivo. 

::mI señor Torres.- .Muchas gracias. 
El señor Guzmán . (don Eleodoro E.).

Sería necesario, de todos modos, aclarar 
un poco la redacción del 'artículo. 

El señor Bravo.- Me parece muy acer
tada la insinuación del Honorable señor 
'Torres en el sentido de que se diga que el 

personal a que se refiere e;sta disposi-ci6n 
podrá optar entre la gratifiC'ación y un or,.-
denanza. " 

El señor WaIker.- Creo que e;stá bien .el 
artí~uJ.o, pOl'lque el ordenanza puede estar" 
destmado a uno de estos tres oficios, de 
modo 'que se trata de optar entre la grati
ficación y el ordenanza, el cual puede ser 
mbyordonlo. cocineró u ordenanza. 

El señor Gumn.á.n (don Eleodoro E.' .'
Habría que cambiar entonces la conJun
ción "o" por "y". 

El señor Wa.lker.- Entiendo que no, 
. porque se trata de una' disyuntiva. 

& puede optar por la gratificación o 
por el ordenanza, ya sea que éste deseVl
peñe las funcio¡J.es Je ordenanza, cocinero 
u otras. 
. El señor Torres.- Supongamos que opte 
por la gratific~ción Y no por el ordenan~ 
za, ¿se '9.uedaría con la gratificación y con 
e,l cociner9 y el mJayord01llo " 

El señor WaIk~r.-:-;- Más bien h~bría que 
alterar la redacción para que quedase bien 
claro. que puede optar entre esta gratifica
ción y el ordenanza, destinándolo a ma
yordomo o cocinero. 

El señor Torres.- Entiendo que el señor 
Ministro manifestó ,'que hl8.y Qficiales de al
ta graduación que tienen esos tres sirvien
tes, y que ahora desaparecerán. 

El señor Wa1ker. - Podría decirse "y 
cUR,1;quier ordenanza". . ' 

El señor TOlTes.- Ya sea ordenanza, mao: 
yordomo o cocinero. . 

/ El señor Wa1ker.- De cual:qui"er orde~ 
llanza que se disponga. 

El señor Torres.--:- Muy bien. 
EJ señor Un:ejola (Presidente).- Si al 

Honorable ,&nado le parece, se redacta,rá 
el artícll!lo en la forma propuesta por los 
Honorables. señores Torres y Walker y que-' 
daría' aprobado el artículo con la indica-
ción de lla Honorable, Comisión. . 

Aprobado. 
En discusión el artículo 9.0. 
El sp-ñor Secretario.- "Artícu\o 9.0- Los 

ex pilotos a, contrata, Que actual~nte 
pertenecen a la Planta de Servicios Espe
ciales, ingresarán al 'Escalafón de los Ofi
ciales de Pilotaje con los mismos derechoS 
y prerrogatiVlas que éstos, ocupandó, de 
acuerdo con su gJ¡ado, los lugares a con
tinuación de ¡los actuales Pilotos de Planta. 
. La edad, para su retiro, de estos Oficia· 

les, será la que rige 'Para· los Ofjciales de 
Mar". 
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Lla Oomis-i.Qn propone suprimir este ar~ 
tículo. • 

El 'señor Urrejola (Presidente).- Si al 
Honorable Senado le parece, Be podría acor
dar la supre.sión de este artículo. 

El señor Guzmán (don E,leodoro E.).
¡, Me permite, señor Presiden te Y 

Sería conveniente qlle el señor Ministro 
diera al~n:os antecedentes al Honorable 
Senado, porque me parece que no se pue
de suprimir un artículo así de buenas a . 
primeras'--Creo que el Ejecutivo y el señor 
Ministro tienen perfecta razón cuando han, 
pedido la supr~sión de es_te artículo, pero 
que valdría ia pena oír una explicatión so
bre al particular. 

ElI señor Oarrasco (Mini.stro de Defensa 
Nacional).- ,Me permite la palabra, señor, 
Presidente f . 

Este artículo vendría a modificar la ae
tual organización de la Armada con respec· 
to a una pll1lnta transitoria estableCida así 
por la ley por estar d~stinada a.desapare
cer y que nad¡a aconseja innovar, ni menos 
acrecentar con p.uevos componentes, como 
lo sería el ingreso a ella de los: ex pilotos 
a contrata y del persónal en retiro, que ac
tualmente pertenece a. la planta de un ser 
vicio especial, pues ello perjudicaría, para 
los efectos de su ascenso, al personal de 
pILotos que aún está en t;)ervicio. 

El señor Guzmán (don meodoro E.).~ 
y hay todavía otra consideración: que ya 
están excedidos en la edad. 

El señor OlU'I"'a.SCo (Ministro de Defensa 
Nacional).- EXillctameme. Como dice el 
Honorable señor Guzmán est~ personal es· 
tá excedido en su edad y ha sido retirado 
del servicio. 

El señor Urrejóla (Presidente).- Ofrez-
co ];a palabra. 

Ofrezco la palabra. 
iCerrado el debate. 
E'n votación. 
Si )10 se pide votación, daré por recha-

~ado el artícn1~. 
Rechazado. 'Ir~-7 ~ 
En discusi.ón el artículo 10.0. 
El señor Secretario.-"Articulo 10.0.- El 

personal que tenga a su cargo pago de ha'; 
beres, tendrá una asignación mensual de 
$ 100 para pérdidas de Caja". _ 

N o hay modifica·ciones de la ComisiÓ'Il. 
El señor Urrejola (Presidente).- Ofrez· 

co l'á palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el .debate. 

E'n vota.eión. 
Si no- ~e piJe vota'ción, daré "'por apro-

bado este artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 11.0. 
El señor Secretario. - "Artículo 11. -

Los Subalféreceos de la Escuela Militar y de 
Aviación, y los alumnos del 5.0 año y Cur
so de Contadores de la Escuela Naval, ten
drán un sñeld()ianual equivalente al de la 
pLaza de ,cabo 1.0, el 'que será asignado a 
las respectiyas Eseuelas. 

Las E'scueIlls Militar Naval y de A via
ción recibirán una asignación aiulal equi
valente a,¡1 sue~do base del cabo 2.0, por 
cada c/a,¡dete becado". . 

No hay modificaeiones de la Comisión. 
El señor Urrejola (Presidente).- Ofrez-· 

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
<Cerrado 811 debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por' apro-

bado este artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 12.0. 
E,l señor Secretario. - "Artícuio 12. 

Agréganse como incisos finales del artícu
lo 9.0 de la L'ey N.o 6,772, de 5 de diciem
b're de 194.0, los siguientes: 

"Esta jndemniza~ión será pagada antF 
cipadamente, pero estará sujeta a reintegro 
en C¡1.S0 de que no concurra la circunstan
cia señalada en e,l inciso anterior. 

"Se considerará como destinación la' de
signación a cursos dé duración de no me
nos de 9 meses". 

N o hay modific.a,ciones de la Comisión. 
EJ señor Urrejola (Presidente).- Ofrez-

co la palabra. l' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
E'n votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

do. 
Aprobado. 
En discusión el artículo ¡3.0 
El señor Secretario.- "Artículo 13.-Los: 

ga&tos de hospitalización, medicinas" trata
mientos, .operaciones ,quirúrgicas y aparatos 
ortop€odicos del .personal de la Defe~a N I!
cional, que hayá sufrido aooident,e en actos 
reconocidos del servicio, o contraldo enfer
medad a consecuencia del servicio, prev;/l¡ 
información sumaria correspondiente, serán' 
de ,cal'lg:O fiscal. ' 

El personal de la Defensa Nacional ten-
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dra tleree;ho al go~e de su sueldo íntegro en 
caso' de enfermedad o a.c·~idente ocurridOfi en 
el servicLo, hasta la recupe,ración de su sq.~ 
lud". 

El H. señor Gumnán, don Eleodoro En
rique, forma indicación para agregar en este 
artícuío los siguientes incisos nuev-os: 

"La tuberculosis, en cualquiera' de sus 
formaxs, será corudderada como inuti~i!lad 
proveniente de actos del servicio, y el per
sonal que se encuentre acogido a los benefi
éi-os de la Ley de Medicina Preventiva- ten
drá" derec!ho al retiro con un abono de diez 

. a;ño.sde servicios,cO'lnputable para tojos 
los erectos legales. 

"EL personal eliminado del servICIO en 
conformidad al inciso anterior, tendrá la 
o bli,gación de . c·oncurrir periódi'camente a 

. Jos exámenes de control, y /Someterse a 1~ 
indicaciones y tratamientos que los Servi
cios de Medicina Preventiva de las Institu
óones Armadas les prescriban. 

"La Caja de Retiro y Montepío de l/lS 

l<Uerzas. de la Defensa Nadonal, retendrá 
el pago de sus pension~ a a;quellos que no 
comprueben que han dado cumplimient-o a 
la o'bligación referida. 

"Para atender a los gastos que demand~ 
la apHcación de los incisos tercero y cuar
to, de este .artículo, e1évase a un dos p<Jr 
ciento (2 0(0), el impuesto establecido IJor 
el artículo 6. o d'e ia ley n'lÍmer-o 7,764, de 21 
de Enero d~ 1944", 

El señor UlTejola (Presidente) . ...:..()fr~z
co la palabra. . 

El señor WaIker.--'- Se trata de nuevos 
impues.!os! de modo que no podrían tener 
origen en el. Senado ... 

E'l señor .Guzmá.n (don Eleodoro E.).·
Creo qUe efectivamente, esta indicación de
be tener origen en la R. Cámara de Dipu
ta;dos. Por eso, solicito que se ill/Serten en el 
Boletín de Sesiones las expli<ta.ciones que iba 
a dar. 

Quiero aprovc6nar la circunstancia de 
que se d~:scute e&ta éuestión para hacer 
presente al señor Ministro qUe no obstante 
las mt>didas" que el propio Miriisterio ha to
mado en r'elación con algunos enfermos tn
bel"culos~s (fue están en condiciones de ob
tener beneficios de la medieina preventiva 
y a pesar de las órdenes queb:a dado, el 
M:nisterio de DefeUf>a Nacional con el obje
to de que se mantenga en servieio a este per
sonal enfermo de tuherculosis- lo que se 
ha estado' haeiendo más o menos regular
mente - tengo notieialS de que nuevamen-

te g,eestá pidiendo el liceneiamiento del 
personal .afectado por esa enfermedad. 

Al respecto, rogaría al señor Ministro, 
que, to~ando nota de esta obseriación, be 

interesara por ·que se siga manteniendo en 
estas condiciones al personal enfermo, hasta 
que sea ley de la República el proyecto que 
tuve el honor de presentar al El. Senado¡ 
ha'~e dos años y que lo aproibó en su opo-r- . 
tunidad con el concurso de mis H.. cole· 
gas de la Comisión de Higiene, SaJlubriJ.~d 
y Asú>tencÍa Social y el de los pr.opios mé
dicos del servicio de Derensa Nacion¡J.1. 

Este proyooto,por el cual también debo 
reconocer se ha interesado S. E. el Presi
dente de la República" se encuerutra desf!.e 
hace dos añO& durmiendo en la H. Cámara 
de Diputados. 

El año pasado, el Presidente de la Repú
bJi,ca lo inc,luyó en la Oonvocatoria a la 
Lregislatura Extraordinaria y solicitó su des
pa0ho. Yo me c-ongratulo de que en algu
na oportunidad sucedan ef>tas cosas y hu
biera deseado que el mismo interés qUe 1W1-
nifestó el Presidente de la República por el 
despaelho del referido pro\}"ecto Se hu'biera 
expreswdo por 'los demás miembr-os del Eje-
cutivo. .~ 
. Yo s-é 'que este proyec.to ha id-o de mano 

'en mano, y que se han pedido nuevos in
formes, en cirCUll/Stancias que para su apro
bación en el H. Senado concurrieron los 
señores Ministros de Defensa Nacional y de 
Salubridad. Ellos le dieron sU aprobaCIón 
en la o-portunidad. debida, de manera, señor 
Presidente, que es.tas pala.bras solament~ 
tienden a pedirle al señor M·inistro de De
feMa Nacional que tenga la amabilidad de 
contemplar la situación de erste persc.naI 
desgraciadamente enfermo de una dolencia. 
que necesita sumo ,cuidado, y evitar la ~i
tua<lÍón en que estos elementos están ooIc
c.ados. 

El señor 0a.rra.900 (Ministro de Defensa. 
Na·cional). ¿Me permite, señor Presidente' 
8ol.amente. para contestar al H. f>eñor GllZ

,mán. 
E,ste pe~,onal acogido a la Ley de la 

Medicina Preventiva está actualmente go
zando de todos los beneficios ec.ounmItlOS, 
atención mé(Jica, e incluso, respetándose sus 
derechos para .los efectos de las ·caIíficacw
nes. 

Ha,y in&tru0cion~ en este r;:,entid-o del .Mi
nistro, que ha ordenado que se respete la, 
situaciÓn de este personal que desgraeialiltl
mente no presta ningún servicio tanto en 
la Armada e·omo en la Asviaci6n, y es nece-
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sario mejorar sus condiciones abonándo1e 
años de t3,ervicios para que pued~n dejar IiiUS 

plaz:as en la Institución. 
Su Señoría puede estar seguro de que 

ningún hombre de estos va a ser perjudi
eado en su situa~ión personal. 

El señor Urrejola. (Presidente ).- Si le 
parece al H. Senado, se dará por ¡retira
da la indicación del H. señor Guzmán don 
Eleodoro Enrique, y por aprobado el ar
tículo 13, insertándose en el Diario de Se
siones los antecedentes propol'cionados por 
elH. -señor Senador. 

Acordado. 

-Los documentos' que' a petición del H. 
señor G'Ilzmán( don Eleodoro Enrique), Be 
.acord,ó insertar, son del tenor ~iguiente: 

"Contraloría General de la Repúhlica de 
- . Chile.- Departamento de' Contabilidad.~. 

Subdepartamento Control Entradas.
C. E. N.o 4,~30, 
Certifica ingresos a la cuenta de rentas 

{J-63. 
Santiago, 2 de febrero de 11945. 
El infrascrito, a pedido del Honorable. 

Senador señor Eleodoro Enrique Guzmán, 
certifica que ingresó en arcas fiscales, du
rante el año' 1944, ·(Jon abono a la. cuenta 
de rentaS "C-63, Impuesto uno y medio 
por ciento Ley 7,764 (Estampillas)", la 
~uma total de tres millones, veinte y siete 
mil quinientos diez y nueve pesos once 
centavos ($ 3.027,519.11).- (Por el Con
tralor): Luis F. Rencoret A., Jefe Control 

. de Entradas. . 
Al H. Senador señor Eleodoro Enrique 

Guzmán.- Presente". 
Señor Presidente: 
Al .discutirse en la Honorable Cámara 

de Diputados' el artículo 13 de este pro
yecto, que' ahora tratamos, hu:bo COlls.:mso 
unánime para estimar que era de estricta 
Justicia se incorporara a él una disposición 
en favor del persona] que padece de tu
berculosis. 11a indicación fué hecha por 

. diversos Diputados y se discutió amplia
mente en las Comisiones de Defensa y Ha
cienda unidas durante el segundo informe. 

Perp, a pesar .del buen propósito demos
trado por todos los sectores de la Cámara, 
la indicación no pudo ser incorporada al 
artículo porque el señor Ministro no le dió 
I:!U . aprobación,' no' por ser contrario a 
ellú, sino simplemente pOl"'que. significaba 
gastos que alteraban' el financiamiento ge
neral del proyecto. 

El Honorable Senado debe recordar que 

en el año 1945 tuve el honor de presentar 
una moción que legis'laba en fórma comple
th en favor del persoJ,lal que padece de es
te terrible mal, en las Fuerzas· Armadalf. 
Esa moción fué acogida y perfeccionada 
por .los colegas médicos que componen la 
Comisión de Higiene, y aprobada· pOfllte
riormente por el H. Sem:>do, pasó a Ia Cá
mara de Diputados, donde se encuentra 
informada favora'blemente por las Comi
siopes respectivas, desde ellO de septiem
bre de 1943. 

Mientras ese proyecto se -hace ley, creo 
que sería . conveniente incorporar desde 
luego a este otro proyecto que ahora discu
timos, lhs ideas que ~e esbozaron en la H, 
Cámara y que, como dije, no pudieron 
prosperar pOr falta de financiamiento, . 

Por eso, para salvar este inconveniente 
del financiamiento y perfeccionar un poco 
más lo que se propuso en la Cámara -":"y que 
vuelvo á repetir, ya lo aprobó el H. Sena
do en }a moción a que me he referido~ es 
que he presentado esta indicación en la que 
junto con involucrar h idea de la Cámara, 
se establéce la obligación de control perió
dico y se conceden los recursos necesarios 
para noperturbl:tr el financiamiento gene
ral de la ley. 
V~y a explicar, sefio!' Pre!,\idente, en qué 

conSIsten los recursos que harían posible 
la aproba,ción de esta indh~aGión, siempre 
-naturalmente-, que el señor Ministro 
aceptará el temperamento que propongo. 

La Ley N.o 7,764 concedió recursos pa
ra los hospitales de las Fuerzas ArmadllJ3. 
El articulo 6.0 de esta ley estableció un 
impuesto especial de uno y medio por cien
to sobre el monto de las facturas que pa
guen el Ministerio de Defensa Nacional y 
todos los organismos de su dependencia del 
país, 'cualquiera que fuere el origen de los 
fondos. 

La Contr-alorÍa General de la República, 
en oficio N . .o 4,830, de fecha 2 del mes en 
curso, que tengo aquí a la mano, me ha 
certificado que el rendimiento de este im
puesto durante el ~ño 1'944 ascendió a la 
suma total de tres millones veintisiete mil 
quinientos diez y nueve pesos onCe c'enta
vos ($ 3.027,519.11). 

Elevando este impuesto en un medio por 
ciento, ó sea dejándolo en un 2 por ciento, 
se obtendría en esta cuenta un rendimien
to de mas de un millón de pesos de exce
so sobre lo percibido en 1944, con lo cual 
podría financiarse con demasía el gasto de 
la miUcación de que se trata. . 

Quiero finalmente dar a conocer al H. 
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Senado lo que la Com~ndancia en Jefe de' 
)a Armada ha manifesta,do cOn rela,ción ~ 
..este persQnal enfermo de tuberculosis, en 
un oficio remitido al señor Ministro de De
fensa, cOn fecha 16 ,de enero último. 

Dice la Comandancia en Jefe de la Ar~ 
mada. e11 la parte pertinente del oficio ci
tado, lo siguiente: 

"No escapará al elevado criterio de V. 
s. ra "conveniencia que existe, tanto para el 
pel'$onal ('nfermo como para el servicio de 
la Armada, el qUe cuanto antes pueda re
solverse ton forma definitiva. la. ,;¡ituación 
A:ko este persona.l que afecta. grandemente 
la eficiencia de los servicios, ya que este 
person8.l enfermo resta personal para com
pletar dotaciones a bordo como en repar~ 
tieiones de tierra, por cuanto no puede ser 
reemplazado por haber diflpuesto ese Mi
nisterio en providencia N.o 3,210, ,de 30 de 
.agosto de 1943, qUe no debe eursarse nin
~ expediente' de retiro de persona'lque 
lladezea de tuberculosis, mientras no se 
promulgue la Ley aprobada por el H. Se
nado, que <te encuentra pendiente en la H. 
Cámara de Diputados". 

, POr lo demás, aproveehaudo la presencia 
del .señor' Minüstro, yo me atrevería a as ..... 
gurarle al a Senado que la orden de 'no 
c!p'Ssr ningún eXpediente de retiro del 
personal que padezca de tuberculosis, ema
nada del Ministerio de Defensa Nacional, 
no ha sidó respetada en toda su integri
dad. Yo no, pretendo hacerle un cargo al 
señor Ministro ;al contrario, conozco las 
seguridades quedi6 a la H. Cámara de 
"que todas las proposiciones 'que se han 
inicia.do para dar de baja a este personal 
enfermo, han sido desautorizadas"; pero, 
seguramente, a las espaldas del señor Mi
nistro, se ha hecho lo C'OntrI>rio y se ha eli
minado del serVicio a algunos servidores. 

Para que el señor MinÍBtro trate de so
lucionar un ejemplo de lo que estoy aseve

,:rando, le VOY' a citar el caso del Caho 1.0 
mecánico de la Fuerza. Aérea, de la rama 
del aire, Tito Humberto Espinoza Guajar
do, padre de cuatro hijo,;', el mayor de 8 
dos, con su madre V1uda, una sobrina y 
su cónyuge, que viven a sus expensas, que 
está actualmente sometido a trI>tamiento 
de neumotórax por padecer de una tuber
bulosis' exudativll eavital izquierda, se le 
ha dado de baja del servicio recientemen-
te. ' 
. Confío en qUe con las explicaci~nes que 

p.e dado tantQ el señor Ministro como el 
HonorabÍe Senado querrán acoger favora-

blemente la indicación que favereee & 108 
enfermos de tuberculosis . 

Santiago, 16 de Enero de 1945. 

Del Ooma,ndla.nte en J efie· de la. Arm¡ada., al 
señor lttinistro de Defensa. Nacion&l (Sub

seeretariá. de 14a.rina.) 

'Il'engo el honor de manifestar a USo que 
¡>natención a lo solicitado a .ese Ministerio 
por el H. Congreso, el infrascrito, con P,rov. 

Ord. C.J.A. N.o 2,714, de ?:l de Junio de 
1944, el'€lvó .para el superior conocimiento 
de 'US, una nómina del pel'lSonal enf-ermo, 
de categoría irre'cuperable !XlI' afeccion~. 
comprendidas dentrO de las dÍBposicione. 
de la Ley d-e Medicina Preventiva y que 
tenía r('lación con el proyecto de l~y para 
personal de 1M Fuerzas Arma.las Con afec
ción al pulmón, que actualmente pende de 
1~consideraei6n y resolución de et;e Poder 
Legislativo. 

E~ personal ~nfermo de la Armada, diag
nostH~ado T.B.C. (tub~rculosis) comprendi
do dent':"o. de las disposiciones de la Ley 
de Medlcma Preventiva puede dividirse 
en las siguientes categorí~: 

. A) Personal de Oficial€lS, Emplead06 ci
v:les -! ?ente de Mar (FBL. y FAZ.), con 
dlagnoo:tlco de tubeTculosis irl"e6uperable 
para los servicios dfl la Armada, a saber: 

Ofidale!C o. o. •• 3 
E'mpleados Civiles 4 
Gente de Mar de Filiación Blanca y 

~L\ Z1J 1 .. 'o •• .: •• :. • o •• •• 95 

B) Personal de- Oficiales, EmpleadOB Ci
viles, Gente de Mar (FBL. y FAZ.) Y COIlB
cripto,> con diagnóstico de tubeNmlosit-, que 
~e encuentra acogido a los beuoficios de Ola 
Ley de Medicina Prerventiva hasta ICSta. fe' 
cha, a saber: 

Oficiales ... o ......... . 
Emplea.dos' Civiles .. .. .. 
Gente de Mar FBLo y FAZ 
Cons<lriptos o. ., ••••• • 

3 
22 

151 
14 

Como información, manifiesto a USo que 
el P'ersonal de Oficial~, Cadetes, Gente de 
Mar Y. lÜon.criptOB, que hasta la fecha ha 
obtenido su retiro del servicio por tubercu-
losis, suma en total 93. ' 

"':\ 

, ( 
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No escapará al elevad() criterio de USo la 
conveniencia que existe, tanto para el per 
Bonal enfermo como para -el servido de la 
Armada, en que cuanto antes pueda resol
.verse en forma d€1finitiva la situación de 
este personal, que afe~ta gI'andemente la 
eficiencia de los servicios, ya 'que estos ser
vidores enfermos restan personal para com
pletar dotít·ciones, a bordo como en repar
ticiones de tierra, pOr cuanto no puede ser 
reemplazado por haber dispuesto ese Mi
nisterio en Prov. 3,210, de 30 de Agosto de 
1.943, "Que no debe C'U.l'Sarse ningún expe
diente de retiro de personal que padezca de 
tuberculosis, mientras no se promulgue la .
Ley aprobada por el H. Senítdo, que se en
cuentra pendiente en la H. Cámara de Di
-putados ". 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 
y a fin de normalizar esta situación, que 
cada día se hace más grave para los servi
cios de la Armada,. ruego a US.quiera· te
ner a Men, siempre que fuera de su apro
ba.ei6n, disponer 10 que uste,d estimara co· mo más conveniente para que lo anteS~ po· 
sibl€l se haga realidad este proye.cto de ley. 

Saluda a USo (Fdo.) V. Merino B. -
• 

&ntlt1g0, ~~ de ~nero ,de 1945. 

Al señor Minisrtro de Defensa Nacional. 
Presente 

Tito Rumherto Espinoza Guajardo, ex 
Cabo Lo Mecánico de la Fuerza Aérea (R
A.), que prestaba sus Sl€Tvicios en la Direc
ción de Aeronáutica, Aeródromo "El Bello
to",con el debido respeto a V. S. se per
mite exponer: 

'Que, es padre de '~uatro hijos, el mayor 
de ocho añ;()s; su madre viuda, una sobrina 
y stJ.cónYUlgoe, que viven a sus expensas; 

Que ,actualmente ·está sometido a trata· 
miento de neumotórax por padecer de tu· 
berculosis exudativacavital izquiel'da, por 
la cual hUJlO de aeogerse a la Moedicina Pie· 
V'entiva; 

Que,est8J enfermedad la contrajo en acto 
det-erminado {lie,l servicio, por haberse des· 
empeñado en la E,gocuadrilIa de' Hidroavio· 
nes y Avi8lción Embarcada, en el Grupo de 
Aviación N.o 2, Quintero, después de ha
bérsele reeonoddo diez años de servicios; 

Que, -en el des€lmpeño de echar y varar 
aviones .enel mar, en toda época del año, 
COil. el ·consiguiente enfriamiento que íef;;te 

servicio produce, fu& el oCCimien.zó de su ac
tual -enf'ermedad ; 

Que la conservación del material aéreo 
'a bordo de los buques de guerra, el cuidado 
que 'estos mismos requerían en. horas ! .épo· 
cas de invi~Tno, -como gel': amarrar, vlgilan
cia y salvamento, ayudaron a la enJie·rmedad 
que padece; -

Que, ha ,entregado al servicio de l~ 
Institución, lo más preciado que tiene un 
ser humano, que es su salud, no escatim~~ 
do sacrificios para un mejor desempeño en 
beneficio de la Fuerza Aérea, d,onde tam~ 
bién dejó su juventud y mejol'es energías. 
S'E':gún puede .comprobarse con testimonio de 
los diferentes señores Jefes y Oficiales del 
Grupo de Aviación N.o 2, que lo tuvieron a . 
¡;;uS órden€S; 

Que,- el adual o€fitado de salud, las .cargaa 
de familia y su precaria s~uación econ6mi
ca al l'1er dado de baja de la Instituci6~ 
lo ha dejado en la más completa indigencia. 
eÍn tener con qu~aIimilntar a sus hijos ,. 
demás familiares. y má.i; aún con la enfer
medad que lo imposibilita para ganarse el 
sustfinto, pUE'S este sería un problema más 
para la _-sociedad, pues nec~riamente la' 
TEO. que padece se desarrollaría nuevamen
te y seria. en-poco más tiempo, el contagio 
para RUs seme-j.antes y las personas q'lle lo 
rodean; _ 

Que, fué dado de baja por faltas que !re 

acumularon durante su enfermedad. la ma
yoría sin su ,conocimiento ya que aparecía 
con un solo eastigo, no pudiend& reclamar 
a su debido tiempo de las demás; 

Que, estos castigos corresponden a feochM 
en que debía haber . estadQ en repos,o, según 
consta con los certificados. que acompaño a 
la solioCitud dirigida al Oomando en Jefe 
de la Fuerza Aérea. Como se encontró im
pOiSibilitadopara hacer los trámites para 
su d~fe.n~a, a su debido tiempo, presentó 
una solIcItud al señor Comandante en Jefe 
el 14 de Diciembre de 1944, en la q~e pedí~ 
la reconsideración de su baja; porque su 
enfe!rmedad había sido contraída en. actO' 
det.erminado del servicio; 

Que, pO$.ee documentos co'n los que puede 
8Icr<"dÚar que no todas jas faltas están de
bidamentecomprobadas, por no haberse ins
truído la investi~8ICión sumaria. Cllrrespon
diente, para esclarecer la . verd.ad de lo~ 
hechOR; . -
. Que, hace cuatro meses, ~e present6 _ 13 
Dirección de Aeronáutica a -exponer el mo-
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tivo de su· inasist'€'llcia al servicio, la que 
le fup ordenada por el médieo tratante, Ca
pitán de Fragata señor Victor K~zt M., l.~. 
que pus'Üen conocimiento del senor AudI_ 
tor d·s Ael1onáutica, ya que· el Jefe del Ae 
ródromo, C'apitánde Bandada (Reserva), 
señor Cipriano GilSternas no hizo caso, a pe
sar de habérseJe informado repetidas vecres 
que no podía asistir ,al servicio, P?:que e~ 
m~dieo Que lo at.endla no lo S""glllrIa tra 
tando debido a que estaba bajo su respon-' 
sabilidad y todo tratamiento sería inútil en 
esas condiciones, pues lo t.¡>nía tra:bajando 
~on todo servicio como Ayudante del Mecá" 
nico del Club Aéreo (Valparaílso), según 
pued~acreditar pidiendo informe al Dire~
torio de' dicho Club o al doctor Ramon 
Campbell, y varios señores Oficjales a qUir 
nes podría nombrar en 'Un momento dado, 
¡;;i V. S. lo estima nec€1sario. 

'Que, varias veces no pudo ir. person?-l
mente a aVk3ar su falta al trabaJO, lo hIZO 
por intermedio de su esposa, qu¡'~n fué re
~ibida -con düras expresiones pel' Rn Jefe, 
el que no quiso nunca dar crédito a su €n
fermedad; 

Que, el doctor Kazt, que tenía a su c'argo 
el tratamiento BU enf-e-rmedad, le extendió 
un certifi,cado, pidiendo que quedara sin 
servicio y fuera hospitalizado, pOr haber t~
nido complieuciones, -el que fué presentado 
al Jefe del Aeródromo y no lo tomó en 
cOMideración, expresando que debía S-€T un 
certificado médiCQr del señor del Regimiento 
"Oora,c-errors", doctor Tornero, quien inf0rmó 
que debía quedar en reposo en su domi-cilio 
p,or dos meses, lo que no se llevó a ef""cto" 
porque IOR certificados no fueron enviados 
a su debido tiempo a la Dirección de Ae
ronáutica, hasta que fué citado por la Me
dicina Preventiva, donde fué examinado por 
el doctor Monardres, quien informó _ que si
guiera en el Aeródromo mientra se trami

. tab.a su traslad~, dándof-lele toda clase de 
faciligades para su tratamiento; 

Que. antes. de despachárselA de la Direc
ción de Aeronáutica, se mandó una radioco
mnnicac!ión al señor Jefe d"'l ~I\eródromo en 
oue se le ped{adiera tJda clase de facili
dades al Cabo Tito Espinoza para continuar 
m,,:,-dicinándose. 

Que, en vi.-rta de que su sueldo del mes 
de Noviembre fué muy reducido, se loe au
tor-izó para trasladarse a Santiago, Direc
ClOn de Aeronáutica, Administración de 
Caja, con el fin d~ que se impusiera per: 

sonalmente de· la merma dre sus haberes, 
en-contrando que era d·e-bido a que se le 
había solicitado su baja con fecha 31 de 
Diciembre de 1944. 

En caso que V. 8., estimara qU'B no -pue
de incorporarse, ·ni aún tempo.r~lment~e,. le 
pide se curse su baja por inutIlIdad flSlC~, 
previa calificación del grado de en~" por 
la Comisión de Cirujanos, en atenclOn a 
qeu eontrajo su '€'llfermredad en ~~tos de
terminados del s-ervicio como· se diJO ante
riormente. 

Se arompañan los siguientes documentos: 
Certificado médico del Hospital- Naval 

"AlmirantE: Nef": ' 
Certificadu . médico de la Mutual de la 

Armada; 
Certificado médico del doctor señor Ra

mÓn -Gampbell. 
Respecto a los cargos que se 1>(1 formulan 

par s; estada en. los Sanatorios de Peña
blanra y El Peral, -podría probar su inoeen
cia. si la Superioridad lo estima. conv-e'lliente. 

Ruego a-V. S. ordenar, que una vez re
suelta esta presentación, me -sean devueltos 
los dorumentos acompañados, por quien co. 
rrel''ll<lnda. 

,Es gracia. 

El señor Secretario.- "Artículo 14. _ 
Los oficiales Generales de las Institucio
nes Armadas de la Defensa NácionaJ en 
retiro tendrán derecho a disfrutar de una 
pensión igual a.l sueldo base íntegro y 
Iquinqueni.os de que gocen sus similares en 
servicio activo s·alvoque, a virtud de otras 
leyes, estuvieren eJa posesión de una pen
sión superior.-

Igual derecho tendrán los Jefes· de los di
ferentes servicios de las mismas instituclO
nesque, al tiempo de su retiro, tenían la 
asimi1.ación de Coronel de Ejército o grado 
similar, pero cuyas cargos fueron posteril)r
mente asimiílados al grado de Oficial Ge-
neral". . , 

Hay indic,ación de la Comisión para que 
al final del inciso 2.0 se cambie el "punto" 
por una "coma" y se agregue la siguiente 
frase: "... Siempre que hubieren cumpli
do un minlJllum de veinte años de servi
cio". 

Hay también una indicación del :aonora
ble señor Muñoz Cornejo, para redactar el 
artículo 14 en los siguientes términos: 

Artículo 14.- Los Oficiales Generales 
o Superiores de las Instituciones Armadas 
de' la Defensa Nacional en retiro, tendrán 

, , 
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derecho a disfrutar de una, pensión iguaJ 
al sueldo base íntegro. y quinquenios de 
que gocen sus similares en servicio activo, 
8a,.lvo 'que a virtud de otras leyes eStuvie
ren en posesi6n de una p.ellsi6n superior. 

IgUal derecho tendrán los .Jefes de los 
'diferentes' servicios de' llRS mismas institu
ciones que8!l tiempo de su retiro, teníau 
el grado o la asimilación de Coronel de, 
Ejército o Capitán de Navío". 

Además, hay otra indicaci6n del mismo 
Honorable señor Senador para agregar el 
l!Iiguiente inciso: ' 

"Los asignatarios de los OficiJaJes Ge
nerales ¡que hayan falle,cido con posterio
dad al 1.0 de diciembre de 1944, tendrán 
derecho a que ,la pensi6n de montepío que 
les· coresponda en conformidad a. la ley, 
les 'Sea regulada de acuerdo cOn la nor-' 
rola que establece el inciso 1.0 de este al
tieu10". 

El señor UITejola. (Presidente).- Ofrez
co la palabra sobre ~te artícullo y las indi-
caciones formuladas. ' 

.sin emba1'g'o, 'y posiblemente por una 
razón muy atendible del Ministro de De
fensa Naciona,l, nO se pudo lleV!8.r a cabo 
este deseo,. porque import~ba algún gasto 
que no se había podido calcular. 

No ol:Jstante; yo hacia. presente qlle so
lamen.te pebía concederse teSte oonefieio 
en general a l,os que habían ocupado 'el ' 
primero y segundo lugar en el escalaf6n .,. 
tenían todos sus requisitos cumplidos pa
ra 'el ascenso al grado superior. 

Pero eso, señor Presidente, desgraciada
mente no tuvo éxito, por lo cual yo lamen .. 
to esta -circunstancia. . 

El señor Torres.-;- Pido la palabra, se-
ñor Presid~nt·e. ' 

El señor Urrejola. (Presillente).- Tiene 
fa palabra Su ISeñoría. 

El señor Tottes.--'E,ste art,Ículo 14, en 6U 

inciso 2,0, conc~e' -el derecho otorgado a 
los Gener!lles retirados, a los .Tefes de Ser
vicios asimi,lados iIJ¡ Coronel. 

El señor Carrasco (Ministro de Defentla ,se me asegur6 que no es justo conceder 
Nacional).- & Me permíte, 8eñorPresiden- este beneficio sólo a los asimilados a Coro
te T ' nel cuyos cargos fueron' posteriormente 

EII 'Ministro ,que habla se . opone a las ammiladosa,l gradó de Oficial General, pues 
tnodifieaciones propuestas, porque signifi- los 'Coroneles 4e Armas y los<.!el grado eo
can' mayores gasto~. ' rrespondiente en Ilas . demás Instituciones 
. El señor Guzmán .(donEleodoro E.).- Armadas, tienen igual derecho, si no mA-' 
Pido la palabra, señor Presidente. yor. 

El señorUrrejoIa. (Presidente ).- Tiene En efe'eto, es s.abido que los Coronele8 
la palabra señor Senador. desempeñan y han desempeñado en propie-

El señor Guzmán (don¡.Eleodoro E.).- dad el cargo de Oomandante en .Jefe de Dí
Deseo dejar establecido que en la C!>:tni- visión:, ear.gos 'que corresponden a General" 
&i6n de Defensa Nacional formuJé una. in- les. En situaciones difíciles para el país., 
dicaci6n que tendía al mismo fin que la Coroneles han comandado una, División. 
propuesta por el Honorable señor Muñoz Coroneles de Armas y no asimilados es
Cornejo y no tuve ,éxit~, no obstante todos tán y han estado a cargo de diferente. 
los antecedentes 'qu,e proporcioné, entre los servicios del Ejército, incluso de algunos 
cuales se contaba uno por el Ique se certi- de ilos servicios como Intendencia y otros 

, ficaba que un Capitán de Navío haMa des- equivaolentes, a los cuales se quiere bene
empeñado desde el a.ño 19!i\16 a 1932 todos fÍlciar con el ineiso en cuesti6n. Cargos de 
ios cargos jerárquicos superiores, 6 sea, to- gran importancia como la Subsecretaría de 
dos los cargos qe Almirante. Este Jefe' ha- Guerra, la pire,ooión de Fábricas de Mate
bía sido felicitado por el Ministro de 08-' :rial de Gu,erra. Inspecciones de Armas, Es
fensa Nacronal deJ)¡quellia' época. Había 'cuela Militar, etc., han sido servidos indis
quedado constancia en su hoja. de servi- tintamente por Coroneles y Generales. Nor-
6i08 de. todl,os los anteeedentes sumamente malmente estos Jefes desempeñan el cargo 
meritorios, por Jo,s cuales este oficial de- de los Generales. Los Coroneles han obte
bió haber sido ascendido al grado inme- nido su título previa la aprobaci6n del H. 
diatamente superior. Cumplía con todos los Senado, trámite a 'que no estában someti
l"equisitos, ocupaba el pri;mer lugar, en su dos los asimilados. Existe además} un nú
grado en el e!calaf6ny tenía califiellici6n ,mero de Coroneles que gozan pensi6n de 
6ptima, tanto 'que,'como dije, I)1ereci6 la General por cumplir con e.l articulo 1.0 dp. 
felicitación del Ministro de Defensa Na- ~a ley número 7,452'. 
cional. Todo lo expuesto prueba que es un con~ 
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trasentido coneeder a los asimilados lo.s 
beneficio.s otorgados a lo.s Generales y de
jar al margen de ellos a lo.S Co.ro.neles de 
Arma" v Oficiales deLmismo. grado y con~ 
dición de Jlas demás Instituciones Arma
das, que !ind,ludalblem.ente tienen igual o. 
meJor derecho.. 

En mérito. de~o. expuesto, propongo. al 
H. Senado la siguiente indicación: 
"Reemplá~e el inciso. 2.0. del artículo. 

14 del proyecto. de ~eyen discusión, por e] 
aiguiente : . 

"Igual derecho. tendrán ;lo.s Coroneles de 
'.Arm~ Y Oficiales de grado. similar de las 
Instituciones Armadas, en retiro." . 
. El seño.r Urrejola. (Presidente).- En dis
cusión la indicación. 

Elseño.r Carrasco (Ministro de Defensa 
Naci6naJ).- Significa mayo.r: ¡tasto., de ma
nem. que DO. podría aceptaJlln. 

El señor GUZlllán (do.n Eleo.do.ro. E.).-'
Pediría ,que quedara pendiente la discusión 
de este artículo., !porque deseo. porponer una 
redacción que no tengo en elite mo.me?-tú 
& la ni,ano. y que' me parece co.ntemplana 
mejo.r la idea que se desea reso.lvt':'l" por eli
te artículo.. Aún no.' ha de terminar la dis
cusión de este pro.yecto, de mánera que no 
hay inco.nveniente para acordar lo que 10-
licito.. . ~ 

El señor A.zóca.r.- ,Se trataría este .r 
tlcUllo al final de esta sesión, o en una set' 
si6n próxima' 

El señor GuzmAn (do.n Eleodorú E. j.
En la próxima sesión,Hono.rable Senador, 
ya 'que eILésta no se alcanzará 'a despachar 

. de ninguna' manera este proyecto. de ]PV. 

El señor Azóoar.- ¿Perú s'cría hoy mi,,
mo, u otro. día T 

El seño.r UlTejolla (Presidente).- Ten
dremo.s útra Resión esta ta~e de siete a 
nueve. 

El señor Guzmin (dún Eleodoro E.).
~n esa sesión se podría tratar, señor Pre
sidente. 

El señor Uttejola (Presidente).- Si le 
parece al Ho.no.rable Senado, quedará pen
diente para la sesión 'que ha de celebrar
se esta tarde de siete a nueve, la discusión 
de este articulo.. 

Acordado.. 
En discusión el artículo 15. 
El señor Secretario.-:- "Artículo 15.- Las 

pensiones de retiro del personal de las lns
tituciones A'rmadlas de la Defensa Nacio
nal, cuyo.s ,ceses fueron expedido.s co.n an
terioridad 'aa 1.0 de enero de '1939, serán 
aumentadas ep. la siguiente pro.po.rci6n: 

Of'iciales y empleados " 15 % 
Tro.pa y (,lente de 1\hr .' 30%". 
E~ este artículo no hay indicaciones. 
El seño.r Urrejola. (Presidente).- Ofrec-

co la palab~a. . 
El 6eñorr As6ca.r.- Con anterioridad yo 

había fo.rmulado indicaeión para agregar 
un artículo nuevo a continttaci6n del ar-
tículo 14. 

El seño.r 8ecretario.- El Honorables se
ñor Azócar ha presentado una indicaci6n 
para agreglar a co.ntinuaci6ñ del artículo 
14 un-articulo. nuevo. que diga: 

"Art. 15.:- LoS Glenerales, Jefes, Ofi
cia!les y Tropa que h.ubieren o.btenido 811 

retiro. de las filas atltivas de i]:as Institucio.
nes. Armadas con po.sterio.ridad -al 30 d~ 
septiembre de 1944 y no se hayan acogido 
al pl:azo de seis meses co.nsultado en el ar
tículo 243, letr& c), acápite 2.0 del Regla
mento Co.mplementario. de la ley N.o. 7.161, 
dt' ,20 de enero de 1942, tendrán derecho. 
3 go.zar de lo.s benefici~s que se estab]e~ 
cen en la presente ley". 

El señor Az6car.- Se trata, seño.r Pre~ 
sidente, de o.fíciales recientemente retira
dios, a quienes, comp vulgarmente se dice, 
"los ha pillado la máJquina". Esa gente, qlle' 
púr haberse retirado. 8ilgunos días antes de 
que se dicte esta ley no va a gozar de los 
beneficio.s de ella, so.n ofi~iales que. ha.n 
prestado. . grandes serv¡ciosal país. Creo. 
que no.. es justo. que eso suceda, y yo., 
que siempre abo.go. po.r la justicia,' me ha
~o cargo. c:le esta sitQación, sobre tú do por
que se trata de distinguidos ex miembros 
de Jas Fuerzas Armadas, algunos. de ellos I 
médico.s. Puedo. citar el caso. de un ex Com
pañero. mío. de colegio, Ique se. destacó ya 
en los tiempos de estudiante, fué más tar~ 
de un funcio.nario. d~ gran co.mpetencia, 
siguió 'estudio.s en el extranjero. y dedic6 
todi8.sU vida al servicio del Ejército.. Aho
ra, . po.rque el retiro. lo. so.rprendió uno.s 
cuanto.s meses o. días antes de la dictaci6n 
de 'esta ley, no Vil a poder acogerse a sua 
beneficio.s. 

Por otra parte, el mayor gasto que esto 
demandaría sólo. ascendería a unos $ 270.000, 
y como. el pro.yecto está excesivamente fi
n,anciado., creo. Ique no. habría inconvenien
te para acept~ [a indicación. 

El señor C'arrasco (Ministro. de Defensa 
NaciQnal).- Sería pro.fundamente grato 
para mí aceptar la indicación formulada 
po.r el Hono.rable Senado.r, so.bre to.do. po.r
que ella tiene por objeto. beneficiar a an-

• 

.. 
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,tiguos. compañeros de armas, pero me en
cu~ntro en la situación ingrata de no po:
der aceptarlapdr,que llO estoy autorizado 
piara hacerlo. 

El señor Azó~. - Podríamos liejarlá 
pendiente, hasta que e~ señor Ministro ten
,ga autorización. 

Estoy seguro de que er Presidente de la 
República les haría justicia a estos fUJlJCio
narios que han .s,ido sus servidores y sus 
amigos porque no hay ninguna razón para 
dejarlo -excluíd:osde' la ley - tal vez por 
olvido - no se refiere 8\ ellos esta dispo-
sición. _ 

Pediría que se dejar,a pendiente este ar
tículo, a fin de darle tiempo a[ señor Mi
nistro pa:ra ,que obtenga 18, ,autoriz!ación 
del c,aso y consulte al señor Ministro de 
Hacienda. Estoy seguro de que él dirá que 
este ga¡;;to,que asciende a 270 mil pesos, 
está diebidameDite financ;iado, de manera 
que no se necesita'buscar nU<3vo financia
miento. 
_ El señor Urrejola (pt"esidente).- Si le' 
parece .al Honorable Senad9, quedaría tam
bién pendiente ~a discusión de este artícu
lo para la sesión de hoy de. sieté a nueve. 
, El señor Bravo. - ~ Qué objeto tendría 
pOJStergar la decisión, señor Presidente, 
cuando e,1 señor Ministro nos, ha dicho que 
~l :0:0 está autorizado para aceptar la in
aicación 1-

El señor Carrasco, (Ministro de Defensa 
Nacio1;lal~.- Por lo demás, señor Presiden
te, el señor Ministro de Hacienda rechazó 
esta solicitud en el seno ,de la 'CoJllisión de 
Hacienda de la Honorable Cámara de Di
putados, donde también se le formuló. De 
manerll! que estaría de más curu1quiera con
limIta sobre el particular. 

El señor Urredola (Presidente).- En vis
ta de 10 expresado PEr ~l señor Ministro de 
Defensa Nacional. .. 

El señor Azócar.- Pido segun,da discu
sión, señor Presidente. 

El señor Orteiga.- i De modo que no era 
der1to ¡que Su Señorla queríadespac4ar 
hoy el proyecto ... ! . 
. El s-eñor Urrejola (Presidente) . .:..... Queda 
la discusión del artículo para la sesión si
guiente .. 

En dis'cusión el artícurlo 15. 
El señor Secretario. - "Artículo 15. -

Las pensiones de retiro del personal de 1a,s 
[nstituciones Armadas de la Defensa Na
cionall, cuyos ceses fueron expedidos con 
anterioridad al 1.0 de enero de '1939, se-

;rián aumentadas' en la siguiente propor
ción: 

Oficiales y empileados .. •. •• 15 % 
Tropa y Gente de Mar " .. 30 %" 
La Comisión no propone modificaciones. 
El señor UITejola. (Presidente).-
9frezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota!lión. 
Si no se pi!de votación, se daría por apro-

bado el artículo 15. 
Aprobado. 
En di:scusión ell artículo 16. , 
El señor Secretario. - "Artículo 16. -

Fíja;se en $ 6.1000 anuales :1a pensión mínima 
de retiro en el Ejército, .Armada y Fuerza 
Aérea". ' 

La Comisión propone redactar este ar
trculo en los siguientes términos: "Fíjase 
en $ 6.000 anuales la pensión mínima del. 
personal en retiro del Ejército, .Armada y 
Fuerza Aérea". 

El señorUITejola (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votración. / 
Si le parece a'l Hlonorable Senado, se

daría por aprobado el artículo en la for-
1lla propuesta por la Comisión. . 

Aproba:do. . 
E,l señor GUzmán (don Eleodoro E.).

¿ Me permite, señor Presidente 1 Antes de 
seguir adelante podría resolverse sobre el 
artículo -14. He redactado ya la indicación. 

El señor Urrejola (Presidente).- .Sírva
lSe Su Señoría enviarla a la Mesa, para 
darle lectura. . 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Guzmán propone agregar a continua· 
ción del párrafo 1. o del artículo 14, lo si 
~uiente : 

"Asimismo, -conservarán el rango corres 
p()ndicnt.e" 

El señor Guzmán {don Eleodoro E.).,~
Eso no importa gastos. 

El señor Secretario.- En seguida. re~m
pI azar el párrafo segundo del artículo 14 
por el siguiente: 

"Igual derecho tendrán los Oficiales y 
Empleados de los diferentes servicios de las 
1llismas InstiturÍúnes que, al tiempo dp su 
retiro, teníí!n el grado de Ooronel, Capitán 
de Navío o Comandante de Grupo o eran 
gsimilados a estos grados pero para cuyos 
cargos se creó, posteriormente, el grade, dé 
Ofici-al General o la aSimilaci6n cOlrespon. 
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diente' siempre que hubieren cumplido un mínimtim de 20 años de servicios". ElseñDr Guzmán (dDn EleodoroE.). -Es la misma i<Lea que hay en el artículo actual; está redact¡;¡;da en forma más clara. El señDr Unejola. (Presidente).- El se ñDr Ministro expresa que importa gastos El señDr Ortega.- ¿No.lile prDpuso un agregadO' a la frase final' 
El señDr 'Secretario.-Sí, H. SenadDr; se propDne agregar CDmD Erase final: "siempre que hubieren cumplido un mínimum de 20 añDs de servicio.lil". 
El señDr Carrasco (Ministro de Defensa Nacional).- Eso que propone la Comisión está bien; pero la modificación del R. señor Guzmán. importa 'gastos, se refiere a .Jefes superiores. que nO' han tenido rango ni Jerarquía. - , , El señDrGuz:m.á.n (dDn EleO'dO'ro E.). --A Podría el señor Ministro decirnos cuándO' gasto significa el inciso 2.0 )fe1 art1'eulo 141 yO' creO' que, nO' podría asegurar que el actual inciso segundo imp'O'rte menos gastos que el que yo he propuesto. En la forma en que está redactado -recordará perfectamente el señor Ministro que' ya lo observamos en la Comisión-, no se sabe a quién va,a favorecer; no se dice aquí expresamente qué es lO' que se desea, y la redacción nu~va que le he qado no es eon el objeto de aumentar el, beneficio, ni cosa parecida, sino con el de dejar claramente establecido que nO' es cuestión de que, se asimilen funcionarios a grados determinados, sino de qm: hayan tenido el grado. 

'El señor OaITasco (MinistrO' de Defensa NaciDnal).- Me parece que está clara la disposición actual, porque dice: "Igual de~ rechD tendrá.n los Jefes de los diferentes serVicio~ de las misma!> Instituciones que, al tiempo. de su retirO', tenían la asimilación de Coro.nel de Ejército o grado similar, pero cuyos cargos, etc.". , El señDr Guzmán (don Eleodoro. E.).Dice: "que tenían el grado. de Coro.nelde Ejército o gradO' similar'~: ¿ Cuál es el "grado similar" f 
fEZ seño.r Carrasco. (Ministro de Defensa NaciDnal).- Capitán' de Navío, Como.doro ... El señor Gumnán (don Eleodo.ro. E.). -i No, señDr! Se refiere a un civil al cual se va a. conceder un beneficio que se otor. ga a uno que tiene el grado de Coronel. 

bilidad de un servicio., como Sanidad, Intendencia, etc., que llegó al tope de su C/lrrara en el grado. de Co.ro.nel so.lamente. El señor Guzmán (dDn EleDdDrD E.)_ y yO' digo. lo mismo en mi indicación. Esta: mos de acuerdO' en el alcan~e de la disposición, solamente que yo la he redactado con más claridad. 
Parece que Su SeñDría no pusO' mucho oídO' a la lectura de la indicación. Dice: "Igual derecho tendrán los Oficiales y Enipleados de lDS diferentes servicios de las mismas instituciDnes que, al tiempO' de su retiro, tenían el grado de ;CorDnel, Capitár.: de Navío o Comandante de Grupo o eran asimilados a estos grados ... " -es la mÍBma cosa-" ... perO' para cuyos cargos Se creó, pDsteriormente, el· grado de Ofieial Gooeral o. la asimilación' correspondiente. Está exactamente dentro de lo que pretende el señDr Ministro. 
El señor Walker;- Querría un'a aclara-ción. 
El prDyecto dice: ''Igual derecho. tendrán los iJefes de lo.S diferentes servicios.:.". en cambio, 'la indicaClióndel H. señor Guzmán, nO' sólo se refiere a lDS Jefes, sino también a los· oficiales y empleado.s. 
El señor Ortega.- No dice los Jefes, sinO' los Jefes que tenían asimUa.eión del gr&dO' de ODTDnel, o sea, lo. mismo. El señor G1WD.án (don Eleodoro E.). -Dice: "o eran asimilados a esos grados". Es el mismO' pensamiento; lo único que hay es que está más claro en mi indicación. El señor Walker.- Siempre que s~8n Jefes. 
El señor Guz:m.á.n (don EleDdoro E.). -Siempre que sean Jefes. 
El señDr ElTázurill.- Si su Señoría en"' cuentra pOCO' clara la disposición del pro, yecto, ¿ PO'r qué no se limita a mejorar "la redacción sin modificar la parte donde di ce "los Jefes de los diferentes servicios"? ¡, PO'r qué no pone "Jefes" en su indicación ~ El señor Bmvo.- Me pare~ que la diferencia que hay entre la reaacclón de] artículo del proyecto y la que prDpDne el H. señor Guzmán es que, según Ja de]proyec. to, se da este beneficiO!. solamente a quienel: tenían él cargO' de jefes de serviciO's, porque pudo suceder que hubiera en esDS servieio"otros Dficiales del mismO' gradO', pero que nO' eran jefes: los había que eran o no jefes d~ servicios, perO' eran Coroneles, Oa-pitaües iEI señor Oa.rrasco (Ministro de Defensa Nacional).- Esta disposición va enbenefi- . cío de aquel person:al que tuvo. la reRPo.JaII-

de NavíO' O' .comandantes de Grupo Ahora bien, para esos cargos se han creado POlfieriDrmente los grados 4e General, CootraI-
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m.\f~n,t~ o CO,mod.oro. Según el proyecto, se 
otwga el: l>en~ficio de que trata el ar-tículo 
sólo & e~os. Jefes, y con la redacci~n prO· 
puest~por el H. señor Gu¡pnán se concede 
a1;odos los que- tuvieron el grado de ~l 
o la asimilación correspondiente. De ma· 
n~~ q¡ae tiene r~ón el señor Ministl.'o eU8n
do dice que la indicación significa mayor 
gasto. 

El señor Carrasco (Ministro de Defensa 
Nacional).- Significa mayor gasto. 

E,l . .safi.o.r GJ~Z'Dlán (don Eleodoro E.). -
Si se estima así, yo no tendría inconvenient,} 
en agregar Jafrase que ha indicado el n. 
señor Errázuriz. 

El señor Errázuriz.- No se trata d~ 
a.gregal sino de reemplazar "empleados y 
oficiales" por "jefes" . . 

El señór Gúzmán (don Eleodoro E.).
Entonces, quedaría: "Igual derecho ten
drán los jefes de los diferentes Servicios 
de .las mismas instituciones .. '"'' Acepto 
esta modificaci6n. / 

El señor Canasco (Ministro de Defensa 
Nacional).~ Siempre significa un mayor 
gasW. 

Este artículo fué redactado por la Sec
ci6n Pensiones, considerando el personal 
que tiene derecho al beneficio. . 

El señor tJ'.rrejola (Presidente).- El se
ñQr ,Ministro no acepta la variación del 
inciso 2.0: 

El señor Cluzmá.n (don Eleodoro E:).
Sostengo que el señor Ministro no tiene 
la rázón,porque me parece que no sigui
fica,un mayor gasto. 

El señ.or U'l'l"ejola (Presidente).- Hago 
presente a. la Sala que el H. señor Guzmán, 
don Eleodoro EnrIque, in.siste en que su 
indicación no importa nn mayor gasto, y 
que ·el\ señor Ministro dice lo contrario. 
La M~a consulta a I8. Sala sobre el par
ticular. 

El señor Errázuriz.- El H. señor GU2:
mm acepta reemplazar "empleados y sf!
cialestl por "jefes". En esta forma no pa
·rece que va, a haber mayor gasto. 

¿Por qué" no se da ,lectura a la indica.,. 
ei6nen esta forma t , 

El señor Secretario.- La indicación con 
la modificaei6n propuesta por el B. señor 
Errázuriz quedarla así;. "lgnftl--- del eeho 
tenaran lQs jefes de los diferentes Servi
cios .. de· lers mi~mas instituciones qué, al 
ti~ID,~ de su· retiro, tenían -el grado de 
iJ~Il~%\ CJwif;á.p d~~avío o C~Inandante 
de Gt-V.~ó o ,~all, a~allla4O& a estQS, g~oe, 

".-,-"-~ 

pero para, cuyos evgos ~ cr&S; posteri&~ 
mente, el grado de Oficial General ó la 
asin;tilación oorrespondiente, siempre que 
hubIeren cumplido un mínimum de 20 años 
de servicios". '. . 
, El. señor,lihTá.sUriz:- Encuentro que ~

ta bien. 
El señor Bravo.,- En esa forma, encuen

tro que está bien. 
El señor Oarrasco (Ministro de D-efensa 

Nacional.","",:" Me parece bien .. 
, El señor Urrejola (Presidente).- Si le' 
parece a la Sala, se aceptará la indicaci6n 
del Honorable señor GUZ'Illán, con la mO
dificación propuesta por el Honorab.!e'. 1'Ie,' 
ñor Erráznriz. . 

El señor Ortega.- ~ Por ,qué "pero" r 
Creo que está de más, pne~ no veo qué 
contradicci6nes la qne señala. Debería su-
primirse.· . 

El seilor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se aceptaría la modifica
ción de redacción propuesta por el H. se
ñor Ortega, y se aprobaría el inciso 2.0 del 
artículo 14Q en la. forma indicada por }os 

señores Guzmán, Errázuriz y Ortega. 

El señor Bravo.- Deseo, señ,o'r Presiden
te, que' quede. constancia de mi abstenci6n 
respecto del inciso 1.0 de este artíeulo,a' 
pesar ds q'Ue no tengo inhabilidad regla-
mentaria para votarlo. . 

El señor Urrejola (Présidente).~ Se de
jará constancia de la abstención de Su Se
ñorla~ 

El señor Secretario.- En el inciso 1.0, 
el HonorabJe señor Guzmán, propone 
agregar la siguiente frase final: 

"Asimismo,conservarán el rang,o co:tref!-
pondiettte". . 

El señor Walker.- ¿Pero por qué ha-
blnn de perder su Tango' r 

El señor Guzm&n (don 'Eleodoro E:) . ...:.
Son Oficiales Generales con altas prerroga
tivas, que se les reconocen, ya sea en ct-t
rabineros, cuando están en formación, ya 
en el Ejército mismo, con ocasi6n de algU
na ceremonia, y también en actuaciones .80-

ciales. . 
El señor Oa.rrasoo (Ministro de· Defens!t 

Nacional).- Creo que está de más. Justa
mente, el Ejeeutivo se había adelantado a 
esta 'insinuaci6n, y ~aba de dictar 'Un de
creto por el cual se declara que· se mantie
ne el rango y la dignidad de estos antiguos 
jefes, e incluso se ha dado a conocer, en el, 
Bolet{n. Oficial¡ II in1figiiía que e'1lo8 lIe'tA- . 
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rán, a fin de que se les rindan honores en 
108 cuarteles y en otros lugares. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).
Oon mi indicación, el principio adoptado 
por Su Señoría en un decreto quedaría 
consagrado por una ley. 

El señor Walker.- Me parece que no hay 
. inconvenIente en aceptar la disposición. 

E señor' Lira Infante.- SÓ'lo se trataría 
de la ratificación de un Decreto Supremo. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si al 
Honorable Senado le parece, se aceptaría la 
,.,dip.ación formulada por el Honorable sr 
..... AllED1án. 

Acordtado. 

El señor Bravo.- Con mi voto en contra, 
porque la estimo innecesaria. 

El señor Carrasco (Ministro de Defensa 
Nacional).- Me permitiría pl>l}ir que se 
tratara el artículo 159, ,que quedó pen
diente. 

.ea señor Lira Infante- Lo vamos a n. 
.,lver ~n la sesión próxima . 

El señor Ortega- Ya va a comenzar la 
próxima sesión •. 

El señor Carrasco (Ministro de Defensa 
Nacional).- Lo pedía porque el Honorable 
señor Azócar .me ha manifestado que retira 
su indicación. 

El señ·or Uri'ejola. (Presidente).- Si le
parece al Honorable Senado, se dará por 
retirada la indicación del Honorable señor 
Azócar. 

Acordado. 
El. séñor WaJker.-· Entonces qu~darí& 

aprobado el artículo . 
El señor Urrejola (Presi{lente).- Se tra

ta de un artículo nuevo propuesto por el 
Honorable señor Azócar. 

El señor Ortega..- Ha llegado la hora~ 
señor Rresidente. 

El señor Urrejola (Presidente).- PQr ha
ber llegado la hora, se levanta la sesi6n. 

--8e levantó la. sesi6n a las 19 horas. 

Juan Echeverrb Vial 
Jefe de la Redacción 

• f 

. ' .. 


